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PROYECTO
“MEJORA DEL ACCESO SOSTENIBLE A LA ELECTRICIDAD EN BOLIVIA – IDTR III

Contrato de Préstamo BIRF N° 9611-BO


Términos de Referencia: 
SUPERVISION TECNICA: 1.- CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI); 2.- CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL DISTRITOS 5, 6 y 7 DEL MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI)





Cochabamba – Bolivia

TÉRMINOS DE REFERENCIA
SUPERVISION TECNICA: 1.- CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI); 2.- CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL DISTRITOS 5, 6 y 7 DEL MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI)
1. DEFINICIONES
En los presentes TDR’s se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
· ENDE: Empresa Nacional de Electricidad, es la entidad que emite la Orden de Proceder a la CONTRATISTA para la ejecución de las Obras.
· CONTRATISTA: Empresa legalmente establecida, cuyas ofertas para la ejecución de las obras ha sido aceptada, por ENDE.
· CONTRATO DE SERVICIO: Es el documento contractual suscrito entre ENDE y la CONTRATISTA.
· Consultor: Es la empresa consultora responsable de supervisar la ejecución de las obras y administrar el Contrato de Servicio.
· Responsable de Seguimiento: Es el encargado de supervisar los servicios de la consultoría y corresponde al Coordinador de la Unidad de Coordinación del Proyecto Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad en Bolivia - IDTR III o una persona que se designe por escrito y se comunique al Consultor (Firma Consultora). 
· Fiscal de Obra: Es el profesional designado para representar a ENDE en la ejecución de la obra, realizando actividades técnicas de control y seguimiento al Consultor y al Contratista.
· Superintendente de Obra: Es el personal que representa al CONTRATISTA en el diálogo con ENDE, el Consultor y el Fiscal de Obra.
· Responsable de seguimiento socioambiental: Los encargados de supervisar los servicios de la consultoría correspondientes al área social y ambiental, a través del cumplimiento de la implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social del Contratista (PGAS – Contratista), son el supervisor ambiental y el supervisor social.
· Operador Local: Empresa encargada de la Operación, Mantenimiento y Administración (OMA) del Sistema de Distribución de Energía Eléctrica en determinados departamentos y concesiones otorgadas por la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear – AETN.
El servicio del Consultor comprende la supervisión Técnica, Ambiental y Social, desde el replanteo, control de la provisión de equipos y materiales, hasta la conclusión de los subproyectos, cuyo trabajo o actividad, es el de controlar o supervisar los procedimientos de montaje y ensayo, deberán estar de acuerdo con las normas y recomendaciones más recientes, donde la CONTRATISTA deberá entregar el subproyecto totalmente concluido y en perfectas condiciones de operación, por lo tanto, todos los equipos, materiales y procedimientos establecidos.
Toda propuesta de desviación de las normas mencionadas en las especificaciones técnicas para la ejecución de las obras, requiere la aprobación técnica del Consultor y el Fiscal de Obra.
Los Subproyectos a supervisar son los siguientes: 
a) CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI).
b) CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL DISTRITOS 5, 6 y 7 DEL MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI).
Para la presente supervisión el consultor, dispone de los diseños de los dos subproyectos, los cuales servirán de referencia en todos sus aspectos, para el Consultor Técnico, Ambiental y Social de las obras licitadas.  La consultora debe aprobar los planos topológicos, las hojas de estacado y volúmenes de obra que presente la CONTRATISTA, luego de realizar el replanteo para iniciar actividades de excavación y hacer que la CONTRATISTA cumpla con la ejecución de las obras y con todas las normas enunciadas y referidas en las especificaciones técnicas contenidas en los estudios a nivel de diseño final. 
2. ANTECEDENTES
Con el propósito de contribuir a reducir la brecha de pobreza entre el área rural y urbana, que se presenta principalmente por las diferencias de acceso a infraestructura y servicios públicos básicos, el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia a través del MHE y en el marco del PEVD, ha solicitado al Banco Mundial (BM) el financiamiento del Programa Infraestructura Descentralizada para la Transformación Rural IDTR - III. 
Lograr el acceso universal a la energía y reducir la brecha de acceso en áreas rurales requiere de inversión pública destinada a la construcción de redes y la instalación de sistemas aislados que incorporen la utilización de fuentes renovables de energía. Asimismo, se fomentará el uso productivo de la energía con un enfoque de género, apoyando el desarrollo de la población rural y actuando sobre la tendencia a la migración y concentración en zonas urbanas. Por otro lado, considerando la disponibilidad de infraestructura eléctrica, su desarrollo y distribución, debe expandirse su cobertura, para acompañar el desarrollo y garantizar la confiabilidad y sostenibilidad del suministro eléctrico en todo el territorio.
El Proyecto es consistente con la estrategia del BM en Bolivia, busca incrementar la cobertura del servicio eléctrico en zonas rurales; la electrificación de usos productivos en zonas aisladas; incorporar un enfoque de género, fortalecer las capacidades sectoriales para poder atender la demanda de electricidad en las nuevas zonas electrificadas, su sostenibilidad y reducir el uso de combustibles fósiles en los sistemas aislados. 
Por otro lado, es posible mejorar la eficiencia, eficacia y progresividad de las políticas públicas, de forma tal que se pueda proteger a la población más vulnerable, mejorar el acceso, la calidad de los servicios públicos sin aumentar el gasto público de manera insostenible, realizando una correcta evaluación de la situación socio-económica de Bolivia y apoyando la gestión del Gobierno con la cooperación de organismos internacionales para la planificación y ejecución de proyectos en los sectores primarios y secundarios que contribuyen al crecimiento, fortalecimiento de la economía.
El Proyecto IDTR – III, financiado por el Banco Mundial (BM) abarca tres principales componentes: “Componente 1 - Acceso y mejora de provisión eléctrica en áreas rurales”, “Componente 2 - Fortalecimiento del sector eléctrico” y “Componente 3 - Gestión del Proyecto”.
El Componente 1. Acceso y mejora de provisión eléctrica en áreas rurales, está destinado a incrementar los Servicios de Electricidad en áreas rurales, sin acceso a la electricidad a través de la extensión y densificación de redes, la implementación de sistemas solares fotovoltaicos y mini redes.
Para la extensión y densificación de redes, se requiere contratar un Consultor (Firma Consultora) para realizar el trabajo descrito en estos Términos de Referencia. 
3. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA CONSULTORA
0. Objetivo General
El objetivo de esta contratación es la Supervisión Técnica, Ambiental, Social y Económica para los dos subproyectos, desde el replanteo, control de equipos, materiales requeridos y supervisar la ejecución del proyecto, para la extensión de las redes eléctricas de acuerdo al siguiente detalle:
Obra 1: CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI).
· Supervisar la construcción de 11,67 km de línea de M.T. en 19,9 kV con neutro físico Línea Monofásica.
· Supervisar la construcción de 1,99 km de línea de B.T.  en 220 V Línea Monofásica y 5,64 km de línea monofásica under built en 220 V.
· Supervisar la instalación de los puestos de Transformación Monofásicos: 7 Pza. de 10 kVA y 1 Pza. de 25 kVA.
· Supervisar el suministro e izado de 83 postes de hormigón de 11/300 (m/kg), 15 postes de hormigón de 12/300 (m/kg).
· Supervisar el suministro e izado de 84 postes de hormigón de 8,5/200 (m/kg).
· Supervisar la instalación preparatoria para la acometida para 104 usuarios monofásicos.

Obra 2:  CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL DISTRITOS 5, 6 y 7 DEL MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI).
· Supervisar la construcción de 80,98 km de línea de M.T. en 19,9 kV con neutro físico Línea Monofásica.
· Supervisar la construcción de 10,97 km de línea de B.T. en 220 V Línea Monofásica y 43,09 km de línea monofásica under built en 220 V.
· Supervisar la instalación de los puestos de Transformación Monofásicos: 55 Pza. de 10kVA, 1 Pza. de 5kVA y 1 Pza. de 25kVA.
· Supervisar el suministro e izado de 248 postes de hormigón de 11/300 (m/kg), 374 postes de hormigón de 12/300 (m/kg) y 1 poste de hormigón de 13/400 (m/kg).
· Supervisar el suministro e izado de 505 postes de hormigón de 9/200 (m/kg).
Supervisar la instalación preparatoria para la acometida monofásica de 484 usuarios.

0. Objetivos Específicos
1. Verificación preliminar del estudio de los subproyectos de referencia y en caso de ser necesario efectuar complementaciones y/o adecuaciones, deberá realizar las mismas para el buen desarrollo de los subproyectos.
1. Supervisar la ejecución de las obras necesarias para la instalación de la red eléctrica de media tensión, las que deben ser ejecutadas de acuerdo a los criterios señalados anteriormente, las especificaciones técnicas de las obras y los planos topológicos resultado de los trabajos del replanteo.
1. Supervisar la ejecución de las obras necesarias para la instalación de la red eléctrica de baja tensión, las que deben ser ejecutadas de acuerdo a los criterios señalados anteriormente, las especificaciones técnicas de las obras y los planos resultado de los trabajos de replanteo. 
1. Supervisar la ejecución de las obras necesarias para la instalación de transformadores sobre las estructuras diseñadas para ese propósito, las que deben ser ejecutadas de acuerdo a los criterios señalados anteriormente, las especificaciones técnicas de la obra y los planos resultado de los trabajos de replanteo. 
1. Supervisar el cumplimiento e implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social – PGAS y otros instrumentos ambientales y sociales del subproyecto.
4. ALCANCE DE LOS SERVICIOS
Los alcances específicos de la consultoría serán los siguientes: 
a) La CONSULTORA verificará que la CONTRATISTA aplique en todas y cada una de las fases de trabajo, las normas y estándares constructivos recomendados, asimismo deberá supervisar el cumplimiento del PGAS - Contratista, en cumplimiento de los estándares ambientales y sociales del Banco Mundial.
b) La CONSULTORA tendrá la obligación de realizar cualquier trabajo y tomar cualquier acción de naturaleza técnica o administrativa que, de acuerdo con la mejor práctica profesional o por las necesidades del subproyecto, tenga la responsabilidad de realizar aun cuando no haya sido expresamente mencionado en las presentes bases y Términos de Referencia.
c) La CONSULTORA realizará el seguimiento y verificación de la parte Técnica, Ambiental, Social y Económica (Referido a la(s) modificaciones contractuales) de la Ejecución del subproyecto.
d) La CONSULTORA realizará el seguimiento y control de la documentación generada en Obra por la CONTRATISTA, de acuerdo a los documentos del Contrato de Servicio.
e) La CONSULTORA coordinará con el Operador Local aspectos técnicos y administrativos, cuando considere necesario para la buena ejecución de la obra, de la cual mantendrá informado al Fiscal de Obra.
f) La CONSULTORA deberá controlar que todos los equipos, materiales y procedimientos de montaje y ensayo, estén de acuerdo con lo especificado en los documentos de licitación (especificaciones técnicas y socio-ambientales), los aspectos que no estén contemplados deberán estar de acuerdo con las normas y recomendaciones en actual vigencia, observando el siguiente orden de prioridades:
 Estándares del Distribuidor local.
 Normas NB - bolivianas
 Normas RUS - Rural Utilities Services (antes REA).
 Normas NESC (National Electrical Safety Code).
 Normas ASTM (American Society for Testing and Materials)
 Normas NEMA (National Electrical Manufactures Association)
 Normas ANSI (American National Standards Institute)
 Recomendaciones IEC.
 Otras normas descritas en las correspondientes especificaciones técnicas.
 El empleo de equipos y materiales con otra normativa que no está previsto en los documentos de licitación (especificaciones técnicas y socio-ambientales), salvo que, por razones de fuerza mayor y debidamente justificado, con la aprobación de la CONSULTORA, serán autorizados.
g) La CONSULTORA deberá coordinar permanentemente sus actividades con el Fiscal de Obra.
h) La CONSULTORA deberá presentar informes mensuales (Técnico, Socioambiental) y a requerimiento expreso sobre sus actividades al Fiscal de Obra para su aprobación.
i) El Consultor debe estar de forma permanente en la zona de influencia de los proyectos durante toda la ejecución de los mismos. 
5. LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE
5.1 	Localización
La obra a ejecutarse y que son objeto de la supervisión por parte de la Consultora, se encuentran localizadas bajo el siguiente detalle:
a) Const. Electrificación Rural Comunidades Villa Imperial – Sumaj Orko – Edén (Beni), se encuentra localizado en el Municipio de San Borja, Provincia General José Ballivián Segurola del Departamento de Beni.
Las obras a ejecutarse y que son objeto de la presente Licitación, comprende las siguientes comunidades:
Comunidades Beneficiarias
	PROVINCIA
	MUNICIPIO
	COMUNIDAD
	ORGANIZACIÓN
	BENEFICIARIOS

	GENERAL JOSE BALLIVIAN SEGUROLA
	SAN BORJA
	1
	VILLA IMPERIAL
	Comunidad Intercultural
	41

	
	
	2
	SUMAJ ORKO
	Comunidad Intercultural
	30

	
	
	3
	EDEN
	Comunidad Indígena Tsimanes
	33

	TOTAL, BENEFICIARIOS
	104



b) Const. Electrificación Rural Distrito 5, 6 y 7 Municipio de Rurrenabaque (Beni), se encuentra localizado en el Municipio de Rurrenabaque, Provincia General José Ballivián Segurola del Departamento de Beni.

Las obras a ejecutarse y que son objeto de la presente Licitación, comprende las siguientes comunidades:
Comunidades Beneficiarias
	PROVINCIA
	MUNICIPIO
	COMUNIDAD
	ORGANIZACIÓN
	BENEFICIARIOS

	GENERAL JOSE BALLIVIAN SEGUROLA
	RURRENABAQUE
	1
	EL SOL
	Comunidad Intercultural
	15

	
	
	2
	PARAISO
	Comunidad Indígena Mosetene
	27

	
	
	3
	WARA WARA
	Comunidad Intercultural
	27

	
	
	4
	CHOCOLATAL
	Comunidad Intercultural
	23

	
	
	5
	DOS RIOS
	Comunidad Intercultural
	23

	
	
	6
	TRES UNIDOS
	Comunidad Intercultural
	37

	
	
	7
	FORTALEZA
	Comunidad Intercultural
	52

	
	
	8
	JICHANI
	Comunidad Intercultural
	23

	
	
	9
	FLORES
	Comunidad Intercultural
	23

	
	
	10
	LAGUNILLAS
	Comunidad Intercultural
	34

	
	
	11
	UYUNI
	Comunidad Intercultural
	53

	
	
	12
	LEDESMA
	Comunidad Intercultural
	38

	
	
	13
	ALAMOS
	Comunidad Intercultural
	32

	
	
	14
	4 OJITOS
	Comunidad Intercultural
	48

	
	
	15
	OMASUYOS
	Comunidad Intercultural
	9

	
	
	16
	ÑUQUIS
	Comunidad Intercultural
	20

	
	TOTAL, BENEFICIARIOS
	484




Se establece que la Consultora prestará sus servicios con permanencia en el lugar donde se ejecutan las obras, coordinando sus actividades y presentando informes técnicos, ambientales y sociales al Fiscal de la Obra, quien coordinará con el equipo ambiental y social de ENDE su aprobación respectiva.
5.2 	Información disponible
La Unidad de Coordinación del Proyecto IDTR III, pondrá a disposición de la Consultora la siguiente información:
· Estudio a nivel de diseño del subproyecto.
· Documentos de Licitación de las Obras.
· Propuesta de la CONTRATISTA.
· Planos y estándares constructivos de las obras a ejecutar.
· Especificaciones técnicas para los materiales a proveer y las obras a ejecutar.
· Certificados de dispensación o Licencia Ambiental de los subproyectos.
· El plan de gestión ambiental y social contratista (PGAS-C), el cual establece las actividades, indicadores y metas de resultados de los planes y aspectos sociales como ser Plan de relacionamiento, Plan de género, Plan de acción de EAS/ESX entre otros instrumentos de gestión social, así como los planes ambientales y los planes de Seguridad y Salud Ocupacional (SySO).
· Contrato de Servicio suscrito entre ENDE con la CONTRATISTA.



6. ACTIVIDADES
6.1	Actividades Preliminares de la Consultoría:
1. Realizar la revisión de la Ingeniería de los dos subproyectos (Documentos de Licitación de Obras, Especificaciones Técnicas, planos topológicos, estándares constructivos y otros documentos referentes a los Proyectos). Durante esta revisión, la Consultora tomará conocimiento detallado de los subproyectos y hará notar los aspectos que considere que deben ser modificados o ampliados en los estudios.  De ser necesario, deberá de efectuar la adecuación y complementación de algunos aspectos del subproyecto. 
1. Interpretar técnicamente los planos, especificaciones técnicas y estándares constructivos, para la correcta aplicación por parte de la CONTRATISTA.
1. Verificar la apertura y protocolización de los Libros de Órdenes de cada subproyecto.
1. Verificar los sitios donde deberán ser ejecutadas las Obras, de acuerdo con los estudios correspondientes, bajo criterios técnicos, de todos y cada uno de sus componentes.
1. Supervisar y verificar las instalaciones de faenas de cada subproyecto (Área de facilidades, almacenes, traslado de personal y equipos, etc.)
1. Supervisará, revisará y coordinará con personal de la CONTRATISTA el estacado, en base a las especificaciones técnicas y criterios de diseño, de acuerdo a lo establecido en el Documento de Licitación.
1. Supervisar y verificar la limpieza y desbroce del terreno de cada subproyecto.
1. Verificará y aprobará variantes u modificaciones si existiesen con el visto bueno del Fiscal de Obras.
1. En coordinación con la CONTRATISTA obtendrá las autorizaciones de la(s) Autoridad(es) Municipal(es) para la construcción de las líneas de media y baja tensión cuando corresponda, así como la autorización para la poda y derribo de árboles cuando sea necesario.
1. En coordinación con la CONTRATISTA y la empresa operadora obtener las autorizaciones para la constitución de servidumbre en las áreas rurales, cuando corresponda de acuerdo al Reglamento de Usos de Dominio Público y Constitución de Servidumbres. 
1. Supervisar que la CONTRATISTA verifique las condiciones y características topográficas, climatológicas y ambientales en el sitio de las obras, facilidades existentes, etc. Toda observación que no contemple el estudio debe dar a conocer al Fiscal de la Obra y ser escrito en el Libro de Órdenes. 
1. De cada subproyecto deberá verificar y aprobar la actualización del “Cronograma de Obras” propuesto por la CONTRATISTA antes de la orden de proceder de inicio de la obra.
1. Realizar un seguimiento estricto al trabajo de estacado de las líneas MT y BT por parte de la CONTRATISTA, coordinando y revisando en campo, para luego aprobar por tramos, a medida que el trabajo de estacado avance. 
1. Revisar la información proporcionada por la CONTRATISTA relacionada al levantamiento y ubicación en los planos de las casas, con los respectivos nombres de los dueños (En los dos subproyectos). 
1. Verificar que en el presupuesto de la CONTRATISTA de cada subproyecto se tomen en cuenta los aspectos ambientales y sociales establecidos en los lineamientos del PGAS del subproyecto. 
6.2	El Consultor Supervisará la provisión de equipos y materiales:
De conformidad con las especificaciones técnicas de cada subproyecto establecidas en los estudios a nivel de diseño básico y considerando las particularidades de las obras, los equipos y materiales suministrados por la CONTRATISTA deben ser verificados y aprobados en sus características y calidad por el Consultor observando el siguiente procedimiento: 		
1. De los materiales en general: Toda partida de cualquier material suministrado por la CONTRATISTA, deberá obtener la aprobación de la Consultora, para lo cual y con anterioridad al suministro, presentará una muestra de cada material a utilizarse y en las cantidades que solicite la Consultora. Así mismo proporcionará los catálogos y certificados de calidad, pruebas de fabricación de equipos y materiales.
1. Puestos de transformación: Verificar la provisión del equipo y material requerido de acuerdo a las especificaciones técnicas y estándares constructivos de cada subproyecto contenidos en los estudios, la calidad de éstos y propuestos en sus ofertas por la CONTRATISTA para la ejecución de las Obras y aceptada para todos los materiales (nacionales e importados) en los siguientes componentes: transformadores de distribución; estructuras de soporte para los transformadores y materiales requeridos; protección y maniobra; puesta a tierra. Otros materiales como conductores, conectores, interruptores, seccionadores-fusible, descargadores atmosféricos, varillas y conductores de puesta a tierra, los mismos que deben estar garantizados y apropiados para su uso, mediante normas de fabricación e instalación acorde a las especificaciones y normas técnicas aplicables. La calidad de los materiales deberá ser garantizada con las marcas de los catálogos mencionados en las especificaciones del estudio y que servirán como guía para la CONTRATISTA, quedando éstos en libertad de ofrecer aquel material eléctrico que considere de iguales o mejores características. En este último caso deberán acompañar catálogos, información técnica relacionada, protocolos de pruebas, ensayos y garantías de fabricación certificadas.
1. Red de Media Tensión (MT): Verificar la provisión del equipo y material requerido de acuerdo a las especificaciones técnicas y estándares constructivos de cada subproyecto contenidos en los estudios, la calidad de éstos y propuestos en sus ofertas por la CONTRATISTA para la ejecución de las Obras y aceptada para todos los materiales (nacionales e importados) en los siguientes componentes: ferretería de línea, cables, accesorios preformados, aisladores, postes, crucetas, anclas tipo plato, y material complementario. Este material debe estar garantizado y apropiado para su uso, mediante normas de fabricación e instalación acorde a las especificaciones y normas técnicas aplicables. La calidad de los materiales debe ser garantizada con las marcas de los catálogos citados en los estudios y que servirán como guía para la CONTRATISTA, quedando éste en libertad de ofrecer material eléctrico que considere de iguales o mejores características. En este último caso debe acompañar catálogos, información técnica relacionada, protocolos de pruebas, ensayos y garantías de fabricación.
1. Red de Distribución Secundaria o de Baja Tensión (BT): Verificar la provisión de materiales requerido de acuerdo a las especificaciones técnicas y estándares constructivos de cada subproyecto contenidos en los estudios, la calidad de estos y propuestos en su oferta por la CONTRATISTA para la ejecución de la obra y aceptada para todos los materiales (nacionales e importados) en los siguientes componentes: ferretería de línea, cables, accesorios preformados, aisladores, postes y anclas tipo plato. Este material debe estar garantizado y ser apropiado para su uso, mediante normas de fabricación e instalación acorde a las especificaciones y normas técnicas aplicables. La calidad de los materiales deberá ser garantizada con las marcas de los catálogos citados en las especificaciones del estudio que servirán como guía para la CONTRATISTA, quedando éste en libertad de ofrecer material eléctrico que considere de iguales o mejores características. En este último caso deberá acompañar catálogos, información técnica relacionada, protocolos de pruebas, ensayos y garantías de fabricación.
1. Acometidas Monofásicas: Verificar la provisión de materiales requeridos de acuerdo a las especificaciones técnicas y al estándar constructivo de cada subproyecto contenido en los documentos de licitación y a la calidad de éstos, propuestos en la oferta de la CONTRATISTA para la ejecución de la obra y aceptada para todos los materiales (nacionales e importados). Este material debe estar garantizado y ser apropiado para su uso, mediante normas de fabricación e instalación acorde a las especificaciones y normas técnicas aplicables. La calidad de los materiales deberá ser garantizada con las marcas de los catálogos, que servirán como guía para la CONTRATISTA, quedando éstos en libertad de ofrecer material eléctrico que considere de iguales o mejores características. En este último caso deberá acompañar catálogos, información técnica relacionada, protocolos de pruebas, ensayos y garantías de fabricación.
0.  El Consultor Supervisará la instalación de equipos y ejecución de Obras: 
La Consultora, debe verificar la correcta instalación de los equipos y materiales por la CONTRATISTA para la ejecución de la obra, de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en el estudio de cada subproyecto y que se refieren a las siguientes actividades principales que son de su absoluta responsabilidad:
1. Puestos de transformación: Verificar la correcta instalación del equipo y materiales de los puestos de transformación requeridos, de acuerdo a las especificaciones técnicas, estándares y planos constructivos contenidos en los estudios de cada subproyecto. Esta actividad consiste en la instalación de los transformadores de distribución, el armado de las respectivas estructuras de soporte, la instalación de los equipos de protección y maniobra, cables necesarios e instalación del sistema de puesta a tierra.
1. Red de Media Tensión (MT): Verificar el correcto replanteo de las obras en toda su extensión sobre la base de las hojas o planillas de estacado, ejecución de las excavaciones necesarias para el izado de los postes e instalación del anclaje de riendas, montaje y armado de las diferentes estructuras de soporte, así como de las riendas correspondientes. Las actividades de tendido, flechado y ligado de los conductores debe ser ejecutada considerando la información proporcionada en las hojas de estacado, estándares y planos constructivos disponibles en los estudios de cada subproyecto. 
1. Red de Distribución Secundaria o de baja tensión (BT): Verificar el correcto replanteo de las obras en toda su extensión sobre la base de las hojas o planillas de estacado, ejecución de las excavaciones necesarias para el izado de los postes e instalación del anclaje de riendas, montaje y armado de las diferentes estructuras de soporte, así como de las riendas correspondientes. Las actividades de tendido, flechado y ligado de los conductores debe ser ejecutada considerando la información proporcionada en las hojas de estacado, estándares y planos constructivos disponibles en los estudios de cada subproyecto. 
1. Acometidas Monofásicas: Verificar la correcta instalación de todos los materiales descritos en el estándar constructivo de cada subproyecto. 
1. De acuerdo a los incisos precedentes la CONSULTORA deberá recepcionar y verificar la instalación de equipos y materiales de la obra ejecutada y en ejecución.
1. Preparará conjuntamente con la empresa Contratista, las mediciones de volúmenes de obra para las planillas de pago correspondiente a cada subproyecto.
1. Elaborará los Informes de Pago, revisará y firmará las planillas de pago presentados por la CONTRATISTA en cada subproyecto.
1. Presentará los informes para la elaboración de las órdenes de cambio y Contratos modificatorios, con las correspondientes justificaciones técnico-económicas requeridas por el Fiscal de Obras asignado en cada subproyecto.
1. Coordinar con personal técnico designado de la empresa operadora sobre aspectos técnicos y operativos durante la construcción y en especial cuando se requerirá realizar trabajos con corte de energía programados y la energización de las líneas eléctricas y los transformadores.
1. Elaborará el acta de Recepción Provisional de la Obra y formará parte de la comisión de recepción de cada subproyecto.
1. Elaborará el acta de Recepción Definitiva de la Obra y formará parte de la comisión de recepción de cada subproyecto.
6.4	El Consultor Supervisará las pruebas de ensayo y puesta en servicio
Durante el Periodo de Pruebas, posterior a la Recepción Provisional y antes de la Recepción Definitiva y la puesta en servicio de las obras ejecutadas por la CONTRATISTA, el Consultor debe verificar en cada subproyecto que éste realice las pruebas de ensayo, operación y maniobra, en las condiciones de vacío y con carga, de acuerdo al siguiente detalle:
0. Medición del sistema de puesta a tierra.
0. Medición de aislación en transformadores.
0. Mediciones del flechado de los conductores.
0. Pruebas de apertura y cierre de seccionadores fusible.
0. Energización de los transformadores y verificación del nivel de voltaje en bornes del secundario de los transformadores.
0. Medición de voltajes y corrientes en las redes de baja tensión.
0. Mediciones de voltaje secundario en colas de las redes de baja tensión. 
0. Verificación de la instalación de las acometidas
0. Y otras en coordinación con la empresa operadora a través del fiscal de obra.
6.5 Verificación y aprobación de los planos de Obra Ejecutada o “As Built” y Diagramas Unifilares		
Las instalaciones de la red eléctrica ejecutada y concluidas las obras deben contar con los planos de cómo estas fueron ejecutadas o planos “As Built”, Diagrama Unifilar correspondiente, Hojas de Estacado “As Built” y Puntos Georreferenciados en su totalidad, mismos que deben ser proporcionados por la CONTRATISTA al Consultor para su verificación y aprobación antes de recibir los Certificados de Conclusión de Obras correspondientes a cada subproyecto, éste a su vez los entregará al Fiscal de Obra.
6.6	El Consultor Supervisará el cumplimiento de la estrategia de ejecución de las Obras
El Consultor debe verificar el correcto desarrollo cronológico de la estrategia para la ejecución de las obras de electrificación rural mediante redes eléctricas, propuestos por la CONTRATISTA para la ejecución de las Obras, considerando las características particulares del financiamiento del mismo y que se refieren a las siguientes actividades:	
1. Provisión de material y equipo: Indicar las diferentes actividades a desarrollar durante la provisión de material y equipo de acuerdo a un Cronograma detallado del suministro puesto en obra.
1. Proceso de construcción: Enunciar y desarrollar las diferentes actividades y tareas a ejecutar durante la ejecución de los subproyectos, asignando responsabilidades de dicha ejecución.
1. Presentar una propuesta de Cronograma de ejecución de los subproyectos, donde la información relativa deberá estar contenida en cuadros de Diagramas Pert y/o Gantt y en los que se debe mostrar también, el avance físico proyectado y los hitos de desembolsos programados.
0. El Consultor Supervisará el Plan de Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Gestión Social 
1. El CONSULTOR deberá exigir a la CONTRATISTA el cumplimiento de lo establecido en los Certificados de Categorización o Licencia Ambiental, así como el cumplimiento de la Normativa Ambiental vigente.
1. El CONSULTOR deberá verificar que la CONTRATISTA ejecute adecuadamente las disposiciones descritas en el PGAS contratista que incluye el PGSST de la empresa contratista, el mismo que deberá estar aprobado por el Ministerio de trabajo, así como los IRAPs aprobados por la Autoridad Ambiental competente, que son parte integrante de las Especificaciones Técnicas de los Documentos de Licitación de la Obra de cada subproyecto.
1. Coordinar con el Fiscal de Obra designado por ENDE para cada subproyecto para que a través de él se ponga en conocimiento del equipo ambiental y social de ENDE para el seguimiento y control a la empresa ejecutora, sobre el Plan de Gestión Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C) en concordancia a los contenidos mínimos establecidos en los anexos 2 (contenido mínimo para reporte contratista SySO y Medio Ambiente) y anexo 3 (reporte contratista del área social) que se encuentran establecidos en la guía de Lineamientos PGAS Contratista así como el reporte de contenidos mínimos de reporte de la supervisión Ambiental y SySO y Social (Anexos 4 y 5), que se encuentra en el Marco de Gestión Ambiental y Social del Proyecto IDTR III y de acuerdo al PGSST de la empresa contratista.
1. Coordinar con el Fiscal de Obra designado por ENDE para cada subproyecto y la empresa contratista, sobre aspectos de los subproyectos relacionados a planes de desmonte con la Autoridad de Bosques y Tierras (ABT), en las obras que se requiera necesariamente la tala de árboles.
1. El CONSULTOR deberá presentar informes socioambientales mensuales para cada subproyecto adjuntando la evidencia del cumplimiento del contratista de acuerdo a los contenidos establecidos en los planes del PGAS – Contratista del subproyecto, que se establecen en la Guía de Lineamientos PGAS Contratista que contemplen planes ambientales, planes de seguridad y salud Ocupacional (SySO) así como Planes Sociales, Adicionalmente, el Consultor en función de la documentación proporcionada por el contratista presentará al Fiscal de Obra los Informes de Monitoreo Ambiental (IMA) del subproyecto según la categoría que corresponda.
0. El Consultor Supervisará el cumplimiento de la limpieza del sitio
1. Durante la ejecución de las Obras de cada subproyecto, el Consultor debe verificar que la CONTRATISTA mantenga las zonas de Obras libre de toda obstrucción innecesaria y deberá almacenar o retirar cualquier material excedente y remover del sitio los escombros o trabajos temporales que ya no se requieran.
1. A la conclusión de las Obras de cada subproyecto, el Consultor debe verificar que la CONTRATISTA, limpie y elimine todos los materiales sobrantes, basuras y obras temporales de cualquier naturaleza. Esta limpieza final estará sujeta a la aprobación del Consultor.
1. El Consultor debe aprobar la limpieza y transporte de residuos, para su disposición final y/o tratamiento conforme a las autorizaciones emitidas por las instancias correspondientes (GAM y GAD) en cumplimiento a la implementación del Plan de Residuos Domésticos, Especiales y Peligrosos establecidos en el PGAS-Contratista.
1. El trabajo de limpieza será considerado como indispensable para la Recepción Provisional y cumplimiento del Contrato de Servicio en cada subproyecto.
0. El Consultor Supervisará el cumplimiento de medidas de protección de ríos, lagos y depósitos de agua
El Consultor, durante la ejecución de las Obras de cada subproyecto, exigirá a la CONTRATISTA la implementación del Plan de protección de recursos hídricos (agua potable, grises, negras y pluviales) establecidas en el PGAS – Contratista, para evitar la contaminación a cuerpos de agua, debido a la infiltración o derrame de sustancias utilizadas durante la ejecución de la obra. Asimismo, el Consultor deberá verificar la implementación y mantenimiento constante de los servicios higiénicos en campamento y frentes de trabajo.
0. El Consultor Supervisará el cumplimiento del mantenimiento de la Obras durante su ejecución
El Consultor verificará en cada subproyecto que la CONTRATISTA, realice el mantenimiento de la misma en toda y cada una de las partes terminadas, evitando que la acción de los agentes atmosféricos o el tránsito de su equipo o personal, ocasionen daños que, en su caso, deberán ser inmediatamente reparados a satisfacción del Consultor. La negligencia de la CONTRATISTA en el cumplimiento de esta obligación, dará lugar a que las cantidades de obra efectuadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutada, hasta que su reconstrucción haya sido satisfactoriamente realizada.
Durante el mantenimiento y ejecución de las Obras, la CONTRATISTA no debe cortar los servicios existentes.
0. El Consultor Supervisará la construcción de accesos auxiliares y senderos
El Consultor, durante la ejecución de las Obras, cuando la CONTRATISTA requiera el uso de accesos auxiliares o senderos de carácter temporal, exigirá que estos sean situados en zonas limpias donde no haya vegetación que pueda requerir realizar en plan de desmonte o tramitar alguna licencia. Para cumplir con este propósito se debe exigir la CONTRATISTA, contar con el documento de derecho de uso correspondiente, así como lo señala el plan de paisaje, flora y fauna establecido en el PGAS contratista del MGAS.
Estos accesos y senderos, deben abandonarse de inmediato, una vez que se haya concluido la construcción de la parte de la Obra servida por los mismos. El terreno natural alterado por esta causa, debe ser restaurado en lo posible a su condición original por cuenta de la CONTRATISTA y a satisfacción del Consultor.
6.12 Medidas de Seguridad
6.12.1 Generalidades
El Consultor verificará que la CONTRATISTA asuma la responsabilidad de ejecutar las medidas precautorias, empleando la jerarquía de control de riegos, así como de proveer el Equipo de Protección Personal y equipos de protección colectivo necesarios para el resguardo de vidas y propiedades, incluyendo la prevención del acoso sexual y abuso y explotación sexual. Establecidos en los planes de seguridad y Salud Ocupacional (SySO) del PGAS Contratista. 
En el caso de trabajos especiales, el Consultor exigirá la CONTRATISTA someter para su aprobación y por lo menos tres (3) días antes de la iniciación de algún trabajo especial, un programa detallado de la forma en que se ejecutará este trabajo, las precauciones y medidas de seguridad a ser aplicadas para su ejecución. 
La aprobación de dichos programas por el Consultor, no releva a la CONTRATISTA de la responsabilidad de éste por la seguridad de su personal, del público y de las instalaciones.
Los materiales y artefactos, o dispositivos de seguridad, son con cargo exclusivo de la CONTRATISTA y se considerará que los costos están incluidos en los precios unitarios o globales indicados en la planilla de precios. ENDE no efectuará ningún pago extra por este concepto.
El Consultor podrá instruir a la CONTRATISTA la paralización de cualquier trabajo, si en su opinión, dicho trabajo está siendo ejecutado de modo que se ponga en riesgo la vida, la propiedad o el servicio que prestan a otras instalaciones. El hecho que el Consultor no instruya tal paralización del trabajo, no libera la CONTRATISTA de su responsabilidad al respecto, misma que se deberá regir conforme al PGSST del contratista.
La CONTRATISTA deberá cumplir y hacer cumplir todas las leyes, normas y reglamentos de la legislación boliviana en materia de seguridad y que sean aplicables para salvaguardar al público y a todas las personas que trabajen en la construcción y/o montaje electromecánico de las líneas de distribución de energía eléctrica.
Además, el Consultor hará cumplir a la CONTRATISTA todas las medidas de seguridad que se indiquen en los Planes de Seguridad y Salud Ocupacional establecidos en el PGAS - Contratista, que contemplan medidas de resguardo concordantes al PGSST durante la instalación o ejecución de la obra. 
El Consultor demandará que la CONTRATISTA proporcione y mantenga en un lugar fácilmente accesible de cada sitio de la obra, un botiquín adecuado de primeros auxilios con suministros vigentes. Por lo menos un miembro del personal de la CONTRATISTA estará plenamente calificado en la administración de primeros auxilios.
6.12.2 	Seguridad en los cruces en general.
Para la adopción de medidas de seguridad correspondientes a las diferentes faenas a realizarse en cada subproyecto, el Consultor demandará de la CONTRATISTA que considere entre otros, los siguientes antecedentes:
1. Para la ejecución de aquellas operaciones de instalación, que puedan cruzar o interferir obras existentes, caminos, ferrovías, líneas eléctricas, instalaciones de comunicación, así como también toda otra instalación, plantación, propiedad privada o estatal, deberán considerarse medidas de seguridad y protección de acuerdo a lo establecido en el Plan de movilización y transporte establecidos en el PGAS – Contratista, de una manera satisfactoria para él o los propietarios y para ENDE.
1. [bookmark: _Hlk509485277]Coordinar con el Fiscal designado por ENDE para cada subproyecto y la empresa operadora sobre las correspondientes autorizaciones de uso de derecho de vía, para la construcción de las líneas de distribución, con la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC) y los Servicios Departamentales de Caminos (SEDCAM).
1. Coordinar con el Fiscal designado por ENDE para cada subproyecto y la empresa operadora sobre las autorizaciones para la construcción de las líneas de distribución en zonas que tengan planos urbanizados con avenidas y calles, con las Alcaldías Municipales o Sub alcaldías solamente en los casos que se requiera. 
1. Cuando se deba ejecutar trabajos en cruces o proximidades de líneas energizadas, la CONTRATISTA deberá solicitar por intermedio del CONSULTOR, una Orden de Precaución, otorgada por la Operadora del Servicio Eléctrico, autorizando la ejecución de trabajos en las cercanías de líneas energizadas. Las obras solo podrán ser iniciadas una vez en poder de la orden solicitada y respetando las condiciones estipulas en esta. Toda obra a ejecutarse en las proximidades de líneas energizadas deberá ser realizadas en presencia del CONSULTOR y la CONTRATISTA debe tomar todas las medidas necesarias para asegurar que el trabajo se realice en el menor tiempo posible y que no ocasionen daños o interferencias a obras existentes.
1. Para la instalación de un conductor de energía eléctrica en cruces con otras líneas, ya sean éstas de potencia o de comunicación, la CONTRATISTA notificará por escrito al CONSULTOR con diez (10) días de anticipación a la ejecución de las obras, quien solicitará el respectivo permiso al operador local sobre la programación de los mencionados trabajos e indicará además si se requerirá la desenergización de la o las líneas cruzadas.
1. Para desenergizar la línea cruzada, la CONTRATISTA, deberá programar el trabajo en ese cruce, en las fechas que indique el propietario de la línea a ser desenergizada, estas fechas serán comunicadas oportunamente. Los propietarios de las líneas cruzadas podrán adoptar sus propias medidas de precaución o supervisar los trabajos de cruce.
1. Si el cruce de la línea es con carreteras, la CONTRATISTA deberá efectuar las señalizaciones correspondientes para no interrumpir el tráfico, o si es solicitado por los propietarios o representantes de dichas carreteras, deberá colocar barreras y luces indicativas y hacer desvíos adecuado si procede.
6.12.3 El Consultor Supervisará el cumplimiento de medidas precautorias contra incendios
El Consultor exigirá que la CONTRATISTA se sujete a las normas e instrucciones para la prevención y control de incendios, de acuerdo con las épocas y lugares donde exista dicho peligro. Así mismo, exigirá que la CONTRATISTA cuente con los equipos de combate contra incendios de acuerdo a las características del subproyecto como se encuentra establecidos en el Plan de Respuesta a Emergencias y Contingencias del PGAS – Contratista, así como adoptarse las medidas necesarias para evitar que el personal encargado de la Obra, encienda fuegos no requeridos para la ejecución de la misma y exigirá la responsabilidad en el control y extinción de cualquier foco de incendio originado por este personal y así como de los posibles perjuicios ocasionados.
6.13 El Consultor Supervisará las jornadas de trabajo nocturno, domingos y feriados
A solicitud escrita de la CONTRATISTA, con la anticipación de tres (3) días calendario, para la ejecución programada de trabajos durante las noches, domingos y feriados, el Consultor de la Obra dispondrá oportunamente del personal necesario para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
6.14 El Consultor Supervisará la remoción de trabajos defectuosos
1. Cualquier trabajo defectuoso observado antes de la Recepción Definitiva y que sea el resultado de la mala ejecución de la Obra, empleo de materiales inadecuados o de segunda mano, deterioro por descuido o cualquier otra causa, debe ser removido y reemplazado de manera satisfactoria para el Consultor. Toda parte de la Obra que no cumpla con los requerimientos de las especificaciones, planos u otros documentos que constituyen parte integral del Contrato de Servicio, será considerado trabajo defectuoso.
1. Sí la CONTRATISTA no realiza la remoción de trabajos defectuosos y su consiguiente reconstrucción ordenada por el Consultor, dentro de un plazo prudencialmente establecido por el Consultor; ENDE tiene el derecho de realizar dichos trabajos mediante Contrato Específico con terceros o por administración directa.  
Todos los gastos que demande esta gestión ENDE, será por cuenta la CONTRATISTA y en consecuencia el Consultor aplicará el descuento correspondiente de los certificados de pago respectivos.
6.15  Investigación del origen de vicios ocultos
1. Antes de la Recepción Definitiva de la Obra y en cualquier momento, el Consultor puede instruir a la CONTRATISTA la búsqueda de las causas de fallas o defectos no detectados durante la ejecución de la Obra, más conocidos como vicios ocultos. Establecido el origen de estos vicios ocultos, la CONTRATISTA procederá de inmediato a reconstruirlas por su cuenta y riesgo.
1. Si estos vicios ocultos son de responsabilidad de la CONTRATISTA, éste sufragará todos los gastos incurridos durante la investigación y reconstrucción realizada. Por el contrario, si se establece que la causa del defecto no es atribuible a la CONTRATISTA, los gastos incurridos durante la investigación y del trabajo de reconstrucción ordenado, serán reembolsados a éste, por ENDE.
En el supuesto caso de desobediencia de la CONTRATISTA a una orden de reconstrucción, ENDE está habilitado para contratar a terceros para la ejecución de aquella orden; en esta situación, el Consultor notificará por escrito a la CONTRATISTA con diez días de anticipación, sobre esta decisión. Todos los gastos consecuentes o incidentales, serán deducidos de cualquier pago pendiente o futuro a la CONTRATISTA.
6.16 El Consultor Supervisará las garantías de la CONTRATISTA 
1. El Consultor exigirá y llevara el control de la vigencia y validez de las garantías de cumplimiento del Contrato de Servicio y de anticipos de la CONTRATISTA, en coordinación con el Fiscal de Obra; en caso de incumplimiento por parte de la CONTRATISTA, la Supervisión informará y recomendara al Fiscal de tal situación para la ampliación de la vigencia o ejecución de las garantías.
1. El Consultor exigirá a la CONTRATISTA la vigencia permanente de las pólizas de seguros contra pérdidas y/o daños de las obras, materiales, equipos y lesiones personales o muerte de los empleados de la CONTRATISTA y de otras personas, de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Servicio.
1. Seguimiento periódico e informe de la vigencia de garantías del cumplimiento de la Ley Laboral por parte de la CONTRATISTA.
6.17    Libro de Órdenes 
Necesariamente se deberá aperturar un Libro de Ordenes para cada Subproyecto el cual estará, Bajo su responsabilidad y en las obras, el Superintendente de Obra llevará Libros de Órdenes con páginas numeradas y dos copias, los mismos que deberán ser aperturados con participación de Notario de Fe Pública en la fecha en que la CONTRATISTA reciba la Orden de Proceder.
En estos libros el Consultor anotará las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas a la CONTRATISTA, que se refieran a los trabajos; cada orden llevará fecha y firma del Consultor y la constancia firmada del Superintendente de Obra de haberla recibido.
El Superintendente de Obra también podrá utilizar los Libros de Órdenes para comunicar al Consultor actividades de la obra, firmando en constancia y el Consultor tomará conocimiento registrando también su firma y respuesta o instrucción si corresponde. Si el Superintendente de Obra desean representar una orden escrita en los Libros de Órdenes, deberán hacerla conocer al Fiscal de Obra por intermedio del Consultor en forma escrita en los Libros de Órdenes, dentro de dos (2) días subsiguientes a la fecha de dicha orden, en caso contrario, quedará sobreentendido que la CONTRATISTA acepta tácitamente la orden sin derecho a reclamación posterior.
Asimismo, el Superintendente de Obra está facultado para hacer conocer al Consultor mediante los Libros de Órdenes, los aspectos del desarrollo de las obras que considere relevantes, como por ejemplo en el caso de los días de lluvia que puedan afectar la ruta crítica del cronograma de ejecución de las obras, el día en que suceda el hecho a efectos de que el Consultor se pronuncie de forma objetiva.
Los originales de los Libros de Órdenes, serán entregados ENDE a tiempo de la Recepción Definitiva de la obra, quedando una copia en poder del Consultor y otra de la CONTRATISTA. Las comunicaciones cursadas entre partes, sólo entrarán en vigor cuando sean efectuadas y entregadas por escrito, a través de los Libros de Órdenes o notas oficiales.
El Superintendente de Obra tiene la obligación de mantener todos los Libros de Órdenes en los lugares de ejecución de las obras, salvo instrucción escrita del Consultor con conocimiento del Fiscal de Obra.
6.18. Socialización/ Participación y Mecanismo de Quejas y Reclamos 
Por la importancia del relacionamiento y participación de las partes afectadas e interesadas en la etapa de inversión la Consultora verificará que la CONTRATISTA aplique el mecanismo de atención de quejas y reclamos establecidos en el PGAS - Contratista, a través de la instancia de gestión social.
El Supervisor, deberá realizar el seguimiento a las quejas recibidas y su respectiva respuesta y el debido registro de las mismas; asimismo deberá verificar que todas las quejas se respondan en los plazos establecidos.
El rol de la instancia de fiscalización a cargo de ENDE, será el de verificar el funcionamiento en coordinación las autoridades locales, beneficiarios y población vulnerable, llevando adelante la verificación de la atención en asambleas generales, reuniones con partes afectadas y otras formas que viabilicen la atención y respuesta oportuna al demandante o demandantes. 
La fiscalización identificara en los reportes mensuales desarrollados de los lineamientos sociales establecidos en el PGAS – Contratista. 
Para la verificación de avances de las gestiones sociales referentes al mecanismo de atención de quejas y reclamos (MAQR) considerados en el PGAS - Contratista, a ser desarrollados por la CONTRATISTA, se realizarán informes mensuales, en el marco de la relación contractual con ENDE de entrega de productos. Es importante destacar que el MAQR diferencia aspectos de la comunidad (EAS 10), así como aspectos contractuales (EAS 2), y además tiene capacidad para recibir y derivar denuncias de EyASx/ASx a entidades competentes como el SLIM.
El procedimiento para la Atención de Quejas, reclamos y Sugerencias, se realizará según el flujograma presentado a continuación: 






7. PRODUCTOS ESPERADOS
[bookmark: _Toc14773600][bookmark: _Toc14848037][bookmark: _Toc14848363][bookmark: _Toc14849318]Se espera que el Consultor realice una adecuada administración y gestión social, así como administración técnica, ambiental y financiera adecuada y minuciosa, acorde a las buenas prácticas de la ingeniería durante la ejecución de las obras, en cumplimiento estricto a las tareas básicas y no limitativas descritas en el alcance de trabajo y actividades, y en especial a la revisión y complementación de los diseños, el control de calidad y la implementación de medidas ambientales y sociales, así como a la ejecución del plazo propuesto tanto por la CONTRATISTA  como la del Consultor. Los productos esperados deberán ser recibidos a satisfacción del Fiscal de Obra.

8. INFORMES
El Consultor contratado deberá presentar al Fiscal de Obra para que a través de él se ponga en conocimiento del equipo ambiental y social de ENDE los informes que a continuación se detallan:
[bookmark: _Toc203120672]8.1 	INFORME INICIAL DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PROYECTO
El Consultor deberá elaborar y presentar de cada subproyecto un informe inicial detallado en dos (2) ejemplares impresos y copias digitales, a los veinte (20) días calendario computados a partir de la orden de inicio (Orden de Proceder), conteniendo un Cronograma Global de Actividades de la Supervisión; informe que pondrá en conocimiento del Fiscal de Obra asimismo deberá indicar una planificación adecuada de ejecución y la fecha de conclusión de los trabajos previstos en los proyectos.
Este informe corresponde a la revisión de los proyectos técnicos referente al diseño, debiendo incluir la revisión, verificación de sus componentes, memorias de diseño, dimensionamiento, detalles y métodos constructivos, sistemas y/o métodos utilizados, especificaciones técnicas, cómputos métricos, precios unitarios, montos del Contrato de Servicio, planos de construcción y la relación con el sistema del cual forma parte y con otros sistemas que sean afectados por los subproyectos, así como la implementación del PGAS-Contratista. Deberán contener cronogramas de obras acordados con la CONTRATISTA. En caso de reportarse errores o desajustes respecto al proyecto, el Consultor deberá presentar sus propuestas al respecto y deberá buscar soluciones técnicas que no modifiquen el costo total de las obras. Toda modificación de los proyectos o nivel de servicio requiere la aprobación del Fiscal de Obra, debiendo actualizarse los documentos de compromiso.
Los Cronogramas Globales de Actividades, una vez aprobados, solamente podrán ser modificados previo análisis minucioso y aprobación escrita del Fiscal de Obra 
[bookmark: _Toc14773595][bookmark: _Toc14848032][bookmark: _Toc14848358][bookmark: _Toc14849313][bookmark: _Toc203120673]8.2   INFORMES MENSUALES Y DE AVANCE FÍSICO DE LAS OBRAS
Los informes de avance físico de la obra serán presentados al Fiscal de Obra para que a través de este se ponga en conocimiento del equipo ambiental y social de ENDE para su respectiva aprobación, estos informes serán mensualmente y/o en cada certificado de pago a cancelar a la CONTRATISTA, en un (1) ejemplar impreso y dos (2) copias digitales (en las copias digitales se deberá tener los archivos editables y un archivo escaneado completo del informe).
Los informes de Supervisión de Obras de cada subproyecto estarán en formato proporcionado por ENDE los cuales serán detallados y de fácil interpretación, conteniendo al menos los siguientes aspectos:
1. Descripción general de los antecedentes como ser el convenio de préstamo, Contrato de Servicio para la construcción de la obra, contrato de servicios de supervisión y otros aspectos de importancia.
1. Descripción general de los subproyectos indicando las actividades de supervisión, ubicación de las obras, características técnicas principales, volúmenes de obra por comunidad y municipio que refleje el volumen de diseño, replanteo, ejecutado y acumulado y el porcentaje de ejecución del periodo y acumulado.
1. Progreso de la obra mediante descripción sucinta del avance alcanzado en los principales ítems de trabajo.
1. Cronograma actualizado por comunidad y municipio. 
1. Con relación a la CONTRATISTA, un detalle sobre su planificación, capacidad del personal técnico responsable, equipo disponible en la obra indicando cantidad, calidad, estado y rendimiento observado, con una evaluación técnica de sus posibilidades de cumplimiento con el plan de trabajo dentro del cronograma de trabajo y el plazo contractual de conclusión de las obras de los proyectos.
1. Descripción del proceso de las obras ejecutadas, en comparación con el cronograma de trabajo contractual que fue alcanzado sobre los principales ítems ejecutados.
1. Descripción de la implementación del PGAS-C con medios de verificación y reporte fotográfico, que incluye el cumplimiento del PGSST del contratista.
El Supervisor deberá verificar el cumplimiento del avance de cada ítem respecto al cronograma vigente aprobado (el anterior cronograma aprobado).
a) Presentación de esquemas y/o gráficos que muestren el ritmo general del proceso de las obras, en comparación con el cronograma de trabajo vigente para cada uno de los ítem’s ejecutados.
b) Recomendaciones técnicas de importancia, si el caso es necesario para incrementar el rendimiento y/o ritmo de avance de las obras de los ítems previstos, especialmente en aquellos que son considerados críticos para cumplir con el plazo contractual propuesto; reprogramando el incremento de equipo, personal calificado y/o especializado y modificaciones en los sistemas o procedimientos constructivos de las estructuras previstas en los proyectos.
c) Información sobre las dificultades presentadas y/o que pueden anticiparse en el futuro y plantear las recomendaciones sobre las medidas que se debe tomar para disminuir los efectos con relación al avance de las obras. 
d) Informe sobre la provisión de materiales mencionando el grado de cumplimiento del plan de acopios y su relación con el plan de trabajos programados en función de estos.
e) Describir la calidad de los trabajos ejecutados y los materiales incorporados en el mes detallando su ubicación, de cada parte de las obras.
f) Detalle del cumplimiento del PGAS - Contratista, las dificultades presentadas durante su implementación y otras medidas que se han propuesto y aprobado durante el desarrollo de la ejecución de las obras, así como el reporte de accidentes e incidentes durante la ejecución de la obra y la implementación del mecanismo del mecanismo de quejas y reclamos, incluyendo registro fotográfico, actas, registro de denuncias entre otros documentos de respaldo de las acciones realizadas.
g) Control y seguimiento de la administración del Contrato de Servicio, con relación a las Ordenes de Cambio u Instrucciones de Trabajo impartidas y aprobadas y/o en trámite y previstas para la ejecución de los proyectos.
h) Información financiera completa, con inclusión de los recursos disponibles y cuadros demostrativos de progreso o dificultad presentada, con asignaciones establecidas, gastos de construcción e ingeniería obtenidos en el mes y acumulados, curva y/o diagrama de flujo de fondos desembolsados versus lo previsto. 
i) Resumen de la correspondencia cursada durante la ejecución de las obras de mayor trascendencia, entre el Consultor, el Fiscal, la CONTRATISTA y ENDE, adicionando además una copia de los Libros de Órdenes del período al que corresponde el informe.
j) Presentar un informe fotográfico de los ítems de trabajo organizados por derivación o tramo avanzado, mostrando cada parte de la actividad cumplida en la ejecución de las obras, con relación al mes anterior.
k) Presentar un resumen ejecutivo del informe, en no más de dos (2) páginas, en el que se describan los aspectos técnicos más importantes acontecidos en el periodo, durante la ejecución de las obras de los proyectos.
l) Presentación de informes de ensayos realizados, ejecutados en el período en campo y fabrica (cuando corresponda).
m) La información correspondiente al estacado, plantado de postes y montaje de transformadores debe ser georreferenciada y ser entregada en archivos rinex y planilla excel (.xls).
n) Conclusiones y Recomendaciones.
[bookmark: _Toc14773596][bookmark: _Toc14848033][bookmark: _Toc14848359][bookmark: _Toc14849314][bookmark: _Toc203120674]8.3  INFORMES ESPECIALES
Durante la ejecución de las obras, cuando se presenten aspectos o problemas que por su importancia tengan incidencia en el desarrollo normal de los trabajos de las obras, el Consultor deberá elevar un informe especial al Fiscal de Obra, según se solicite, mencionando los antecedentes de los problemas y planteando las recomendaciones y soluciones adecuadas, para que los involucrados analicen el contenido del informe y puedan evaluar la solución más apropiada, con el objeto de adoptar decisiones adecuada y oportunas.
En caso de presentarse una orden de cambio, el Consultor deberá emitir un informe de evaluación y verificación para respaldar la documentación enviada, dando su aprobación y solicitando su procesamiento.
Adicionalmente, el Consultor como parte de sus actividades atenderá todo requerimiento necesario y especial presentado durante la ejecución de los trabajos, a través de los informes que le sean requeridos por el Fiscal de Obra.
[bookmark: _Toc14773597][bookmark: _Toc14848034][bookmark: _Toc14848360][bookmark: _Toc14849315][bookmark: _Toc203120675]8.4  INFORME FINAL DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS
El Consultor está en la obligación de elaborar un informe final de conclusión de las obras de los dos subproyectos, en dos (2) ejemplares impresos y dos (2) copias digitales al Fiscal de Obra este informe deberá contener el cumplimiento del PGAS – Contratista (en las copias digitales se deberá tener los archivos editables y un archivo escaneado completo del informe) dirigido al Fiscal de Obra para su revisión y aprobación; asimismo se considerar mínimamente el siguiente contenido:
1. Antecedentes del informe final de cierre
1. Antecedentes generales del proyecto
1. Datos generales
1. Descripción del proyecto
3. Descripción general del proyecto
3. Ubicación del proyecto
3. Alcance del proyecto de acuerdo al diseño inicial
3. Descripción del proceso de construcción
1. Comunidades beneficiadas
1. Lista de beneficiarios totales y beneficiados conectados
1. Características técnicas del proyecto ejecutado
1. Volúmenes de obra y monto ejecutado
1. Personal, material y equipo utilizado
8. Lista del personal que ejecutó la obra
8. Listado de materiales empleados (descripción, fabricante, procedencia y cantidad)
8. Lista del equipo y vehículos con los que se ejecutó la obra
1. Plazo contractual, ampliaciones de plazo a través de Orden de Cambio y Contrato Modificatorio
1. Problemas encontrados y soluciones adoptadas
10. Problemas
10. Soluciones adoptadas
1. Desarrollo del proyecto
1. Cierre de actividades del PGAS - Contratista
1. Conclusiones
1. Recomendaciones
1. Anexos (en los anexos se debe incluir el Informe Técnico de Conclusión de obra de la empresa Contratista, Informe Ambiental y SySO de Seguimiento y Control y el Informe Social, aprobado por la Consultora)
1. Junto al informe final, en Anexo, el Consultor deberá presentar el Informe de Supervisión Técnica, Ambiental y Social

El informe final de cierre del subproyecto, será presentado a ENDE junto a la Planilla Final de la CONTRATISTA.
Toda la información e informes generados durante el subproyecto, por la CONSULTORA deberá ser entregada al Fiscal de Obra designado por ENDE en cajas de cartón, de características especificadas por ENDE y claramente identificadas con impresiones en computadora.
El CONSULTOR está obligado a presentar informes especiales cuando así lo requiera el Fiscal de Obra de ENDE, debido a una situación especial que se pudiera presentar durante el transcurso de la construcción de la obra.
8.5. APROBACIÓN DE INFORMES: 
Los informes deberán ser aprobados por el Fiscal en un plazo máximo de quince (15) días calendario; si transcurrido este tiempo el Fiscal de Obra no emite ninguna observación, el informe se considerará aprobado.
8.6. FORMATO DE PRESENTACIÓN DE INFORMES:
El CONSULTOR debe presentar dentro de los primeros 10 días calendario de cada mes su informe mensual (no son sujetos a pago) en un (1) ejemplar impreso y dos (2) copias en digital (CD) en formato editable se deberá tener los archivos editables y un archivo escaneado completo del informe. En caso de incumplimiento del plazo de presentación del informe, será sujeto a llamadas de atención.

8.7. PRODUCTOS ESPERADOS:
Se espera que la CONSULTORA realice una adecuada administración y gestión social, así como una administración técnica, ambiental y financiera adecuada y minuciosa acorde a las buenas prácticas de la ingeniería durante la ejecución de las obras, en cumplimiento estricto a las tareas básicas y no limitativas descritas en el alcance de trabajo y actividades, y en especial a la revisión y complementación de los diseños, al control de calidad y medidas ambientales y sociales, así como la ejecución de la obra en el plazo propuesto en el Contrato de Servicio de la CONTRATISTA. Los productos esperados deberán ser recibidos a satisfacción de ENDE, los mismos se detallan a continuación y son sujetos a pago:
· Informe inicial: Se realizará un primer pago a la CONSULTORA por el cinco por ciento (5%) del monto del contrato de supervisión, contra la presentación del Informe inicial de revisión y verificación del subproyecto.
· Informes Posteriores: Los pagos posteriores de los servicios de supervisión, al CONSULTORA, corresponderán a la elaboración de su informe (Planilla de Supervisión) equivalente al porcentaje de avance físico declarado en la Planilla de Avance de Obras de la empresa Contratista; tomando en cuenta el primer pago del 5% inicial y aplicando la fórmula siguiente: Pagos de Consultoría= % Avance de Obra x 0,95 x Monto de Consultoría.
Informe Final: Se efectuará contra aprobación del informe final de cierre de subproyecto, el cual deberá incluir todo lo solicitado en los subnumerales correspondientes del presente documento, a satisfacción de ENDE. 
9.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la conclusión y entrega del objeto del Contrato. La Garantía deberá ser boleta de garantía bancaria a primer requerimiento, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del Contrato.
La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de Contrato hasta la presentación del informe final de Supervisión aprobado por el fiscal de obra. Esta garantía, será devuelta a una vez que se cuente con la conformidad al informe antes mencionado. 
10. LUGAR Y PLAZO
La Supervisión de las Obras se desarrollará de manera presencial, activa y permanente en el lugar de las obras (Las dos zonas de los subproyectos).
Los Servicios de El Consultor se realizarán desde la emisión de la Orden de Proceder hasta la Recepción Definitiva y Cierre administrativo técnico, socioambiental y financiero de las Obras, cierre que deberá contener lo señalado en el sub numeral 8.4 anterior.
Para el servicio anteriormente descrito, se estima un plazo referencial para la construcción de las obras de:

OBRA 1: “CONST. ELECTRIFICACION RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI)”: 150 días calendario.
OBRA 2: “CONST. ELECTRIFICACION RURAL DISTRITO 5, 6 y 7 MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI)”: 240 días calendario.
Para el servicio descrito, se tiene que prever que los dos subproyectos se iniciarán de forma paralela.
El Consultor deberá considerar un plazo adicional para la Recepción Definitiva de las obras señaladas anteriormente y para realizar las gestiones administrativas necesarias hasta el cierre administrativo-técnico-financiero de los Proyectos. También deberá considerar posibles ordenes de cambio, contrato modificatorio u otras instancias que involucren un incremento en el plazo, por lo tanto, debe quedar establecido que el servicio es por tiempo trabajado.
Se aclara que el plazo de la consultoría es hasta la Recepción Definitiva y Cierre del proyecto, cierre que deberá contener lo señalado en el subnumeral 8.4 anterior.

11. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN
La Consultora estará supervisada por el Coordinador General del IDTR III o por una persona que éste designe por escrito y comunique al Consultor.
El Consultor deberá mantener una coordinación permanente de sus actividades con el Fiscal de Obra.
El Consultor deberá poner a consideración y aprobación del Fiscal de Obra, todos los aspectos inherentes a la ejecución y supervisión de las obras; por ejemplo: ordenes de cambio, ampliaciones de plazo, Contratos modificatorios, informes iniciales, informes de avance físico de las obras, informes especiales, informes de cierre de los proyectos, planillas o certificados de pago a la CONTRATISTA, solicitud de pagos por los servicios de supervisión y otros.

12. PERFIL MÍNIMO DEL EQUIPO PROFESIONAL SOLICITADO
	La Consultora deberá contar con el equipo profesional y perfil mínimo señalado a continuación:
	  a) GERENTE DE SUPERVISIÓN (1 Profesional)

	a.1. Formación Profesional: 

	a.1.1
	Título Académico o equivalente, en Ingeniería Eléctrica o Electrónica o Electromecánica.

	a. 1.2
	 Se valorará título de maestría en el área de energía (no excluyente).

	a.2. Experiencia 

	a.2.1
	Experiencia profesional general mínimo de 84 meses de experiencia, computables desde la fecha de obtención del título académico o equivalente, de los cuales se requiere que cuente con 48 meses de experiencia especifica, como director de obra o supervisor de obra o fiscal de obra o superintendente de obra o gerente de supervisión; en proyectos de líneas o redes de distribución eléctrica de media y/o baja tensión.



	b) SUPERVISOR TÉCNICO (2 Profesionales)

	b.1. Formación Profesional

	b.1.1
	Título Académico o equivalente en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y/o Electromecánica.

	b.2. Experiencia 

	b.2.1
	Experiencia profesional general mínimo de 48 meses de experiencia, computables desde la fecha de obtención del título académico o equivalente, de los cuales se requiere que cuente con 36 meses de experiencia especifica, como residente de obra o director de obra o gestor de obra o supervisor de obra o fiscal de obra o superintendente de obra en proyectos de líneas o redes de distribución eléctrica de media y/o baja tensión.



	c) SUPERVISOR AMBIENTAL y SySO (1 Profesional)

	c.1. Formación Profesional

	c.1.1
	Título Académico o equivalente, en Ingeniería Ambiental o Lic. en Biología o ramas afines.

	c.1.2
	Deberá acreditar su registro RENCA y Registro de Seguridad y Salud Ocupacional – SySO.

	c.2. Experiencia 

	c.2.1
	El/la consultor(a) deberá acreditar experiencia profesional general mínimo de 60 meses, computables desde la fecha de obtención del título académico o equivalente. Como experiencia específica deberá contar mínimo 24 meses de experiencia en evaluación, y seguimiento en monitoreo ambiental y de biodiversidad y 12 meses de experiencia en Seguridad Industrial (SySO) de proyectos en infraestructura, de preferencia servicios básicos y de electricidad. 

	
	

	d) SUPERVISOR SOCIAL (1 Profesional)

	d.1. Formación Profesional

	d.1.1
	Título Académico o equivalente en Licenciatura Sociología o Antropología o ramas afines.

	d.2. Experiencia

	d.2.1
	Experiencia profesional general mínimo de 48 meses de experiencia, computables desde la fecha de obtención del título académico o equivalente, de los cuales se requiere que cuente con 36 meses de experiencia especifica ejerciendo el cargo en el área social en proyectos de infraestructura o servicios; desarrollando actividades de gestión, participación comunitaria y prevención de violencia de genero. 



La CONSULTORA deberá prever personal de apoyo Administrativo y Logístico para el normal desarrollo de las actividades propias de la empresa.
En el SDP se encuentra el FORMULARIO TEC-6 de presentación de las hojas de vida (Curriculum) para los profesionales que formarán parte de la propuesta.
13. PRESUPUESTO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
El Presupuesto definido de la Supervisión Técnica de las Obras será de acuerdo al siguiente detalle:
	ITEM
	SUBPROYECTO
	PRECIO REFERENCIAL
(Bs.)

	1
	Const. Electrificación Rural Comunidades Villa Imperial – Sumaj Orko – Edén (Beni)
	133.231,70

	2
	Const. Electrificación Rural Distrito 5, 6 y 7 Municipio de Rurrenabaque (Beni)
	856.892,23

	COSTO TOTAL DE LA SUPERVISIÓN TECNICA, AMBIENTAL Y SOCIAL
	990.123,93



Como referencia adjuntamos en el ANEXO 1, los volúmenes de obra para cada subproyecto descritas líneas arriba.
El monto del servicio de Supervisión Técnica deberá incluir todos los impuestos de ley; el CONSULTOR será responsable de su cumplimiento. Además, incluye todos gastos inherentes a la prestación de los servicios de supervisión (beneficios sociales, pasajes, viáticos, alojamiento, alimentación, vehículo, combustibles, equipos, etc.).
14. PLAN DE TRABAJO (Se tiene que adicionar Enfoque técnico, metodología, organización y personal, debe mencionarse que el proponente debe incluir esos aspectos en el Formulario TEC 4
La propuesta técnica debe incluir para cada subproyecto la siguiente documentación:
a) Enfoque Técnico y metodología:
i. Deberá desarrollar las técnicas de supervisión técnica que se utilizarán para la construcción (Desde el replanteo hasta la energización), considerando que algunos trabajos se realizarán con cortes programados.
ii. Deberá desarrollar las técnicas de supervisión ambiental y SySO que se utilizarán para la construcción (Desde el replanteo hasta la energización), considerando que algunos trabajos se realizarán con cortes programados.
iii. Deberá desarrollar las técnicas de supervisión social que se utilizarán para la construcción (Desde el replanteo hasta la energización), considerando que algunos trabajos se realizarán con cortes programados.

b) Plan de trabajo que incluye: 
i. Organigrama para la ejecución de la obra, el cual no solamente incluirá el detalle del personal clave;
ii. Trabajos a ser desarrollados por la supervisión técnica, detallando las actividades desde la suscripción del contrato;
iii. Trabajos a ser desarrollados por la supervisión ambiental SySO, detallando las actividades desde la suscripción del contrato;
iv. Trabajos a ser desarrollados por la supervisión social, detallando las actividades desde la suscripción del contrato;

c) Observaciones:
i. Podrá realizar las observaciones a los Términos de Referencia, sobre instalaciones y sobre el personal del contratista; estas observaciones deberán ser concisas y puntuales; asimismo si se va a requerir el apoyo en diferentes áreas al Contratista.

En el documento de Solicitud de Propuestas (SDP) se encuentra el FORMULARIO TEC-4 de presentación de propuestas técnicas simplificadas.
15. FORMA DE PAGO 
Se realizará un primer pago al CONSULTOR por el cinco por ciento (5%) del monto total del contrato de supervisión, contra la presentación del Informe inicial de revisión y verificación del proyecto de cada una de las Obras (Obra 1, Obra 2 y Obra 3).
Además, este pago será efectivo solo contra entrega de informes según lo establecido en los Términos de Referencia.
El pago de los servicios de supervisión se efectuará según el avance físico de ejecución de cada una de las obras (Obra 1, Obra 2 y Obra 3), tomando en cuenta el primer pago del 5% inicial y aplicando a la fórmula siguiente:

En el caso que la Obra tenga un avance físico anterior a la iniciación de actividades del CONSULTOR, el porcentaje de avance del CONSULTOR para fines de pago en cada periodo será proporcional al avance de la obra que resta por ejecutar y será ajustado de acuerdo a la siguiente relación: (% AAPC) % Ajustado de Avance para pago al Consultor = (%AFOP) % Avance físico de la obra en el periodo x 100 / (%AFOPP) % Avance físico de la obra por ejecutar, debiendo aplicarse luego la fórmula del párrafo anterior para establecer el pago a la CONSULTORA. 
En el caso que se incremente el monto del Contrato de Servicio, se ajustará y calculará el porcentaje de avance de obra, considerando dicho incremento. 
El pago final al CONSULTOR por servicios se efectuará contra aprobación del informe final, el cual deberá incluir todo lo solicitado en los sub numerales correspondientes del presente documento, a satisfacción de ENDE.
Todos los pagos que se efectúen a la CONSULTORA, serán previos la entrega de la factura correspondiente y certificado de pago de la AFP.

16. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES 

16.1 Disponibilidad de vehículo, equipos, ropa de trabajo y elementos de protección personal en lugar de trabajo
La CONSULTORA deberá contar como mínimo con lo siguiente, para uso exclusivo en la supervisión de cada una de las Obras (Obra 1 y Obra 2):
 Dos (2) Vehículos todo terreno 4x4 en buenas condiciones de funcionamiento, para realizar la supervisión e inspección de las obras (Técnica, ambiental SySO y social). Los vehículos deberán contar con logos pegados a las 2 puertas delanteras indicando:
SUPERVISIÓN: NOMBRE DE LA EMPRESA
OBRA 1: “CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI)” 
OBRA 2: “CONST. ELECTRIFICACION RURAL DISTRITO 5, 6 y 7 MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI)”.

 Mantenimiento y combustible: El CONSULTOR deberá correr con los gastos que demande la operación de su vehículo durante toda la ejecución del Proyecto y/o cuando ENDE así lo requiera para realizar inspección conjunta con el Fiscal de Obra.
 Un (1) Alcoholímetro
 Dos (2) GPS (Global Position System)
 Dos (2) Cámara fotográfica digital.
 Dos (2) Distanciómetro con un alcance apropiado para un buen desarrollo del trabajo.
 Hospedaje y alimentación: La CONSULTORA deberá correr con los gastos de vivienda y alimentación en el lugar de trabajo durante todo el desarrollo de la obra hasta la entrega definitiva de la misma.
 Seguro contra accidente: La CONSULTORA deberá contar con seguro contra accidentes.
 Dos (2) Computadora portátil (LAPTOP)
 Dos (2) Impresora
 Dos (2) Scanner
 Ropa de trabajo por Supervisor: Deberán tener mínimamente la siguiente ropa de trabajo con identificación de la empresa: pantalón, camisa manga larga (ambos de tela denim adecuada para el tipo de clima del subproyecto), par de botines de cuero, par de botas para agua.
 Elementos mínimos de protección personal por Supervisor: Casco de seguridad con barbiquejo (identificando con sticker SUPERVISOR y el nombre de la Empresa de Supervisión), sombrero de ala ancha para casco, gafas de protección contra rayos UV.  
 Ambiente de trabajo: El trabajo se realizará en campo de forma permanente, es decir en las zonas de los dos Proyectos:
[bookmark: _Hlk2156307][bookmark: _Hlk117898]Departamento de Beni
Municipios: Rurrenabaque y San Borja
Debiendo realizarse los trabajos de gabinete para la elaboración de planillas, informes e informes especiales y todos los tramites referidos a los proyectos, en oficinas que disponga el CONSULTOR.
 Riesgos y accidentes: Correrán por cuenta y riesgo del CONSULTOR, todos los riesgos y accidentes que pudieran presentarse tanto en obra o en los viajes que el CONSULTOR efectúe a las zonas de trabajo, por lo que deberá contratar los seguros correspondientes y tomar las precauciones de Seguridad Industrial y Vial necesarias.
Nota: Todo lo requerido será verificado por el Fiscal de Obra previo y durante la prestación del Servicio.
16.2 Inicio de las actividades y de los servicios de Supervisión 
Las actividades de la CONSULTORA empiezan con la Orden de Proceder dando inicio a la construcción de las obras:
OBRA 1: “CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI)”.
OBRA 2: “CONST. ELECTRIFICACION RURAL DISTRITO 5, 6 y 7 MUNICIPIO RURRENABAQUE (BENI)”.

Considerando que el CONSULTOR es la responsable principal de la correcta ejecución de las obras. 
16.3 Autoridad de la Consultora  
La CONSULTORA tendrá facultad y responsabilidad de resolver todas las cuestiones referentes a calidad y aceptación de los materiales empleados, trabajo ejecutado y su pago, progreso de obra, interpretación de planos y especificaciones y la aceptabilidad y certificación del cumplimiento de las Obras.

16.4 Acceso a la Obra
El CONSULTOR, el Fiscal de Obra y los representantes que designe ENDE tendrán en todo momento acceso libre a las obras (Obra 1 y Obra 2), para inspeccionar los trabajos, lugares de provisión de materiales, equipamiento e instalaciones debiendo la CONTRATISTA proporcionar todas las facilidades que sean requeridas para este objetivo.
16.5 [bookmark: _Toc14315861][bookmark: _Toc14316021][bookmark: _Toc14849330]Instrucciones por escrito 
Todas las instrucciones emitidas por la CONSULTORA deberán ser realizadas por escrito en cada libro de ordenes destinado en cada obra, a menos que por alguna razón justificada y con carácter excepcional la CONSULTORA considere necesario impartir dichas instrucciones verbalmente, en cuyo caso la CONTRATISTA también deberá cumplirlas. Tales instrucciones deberán ser confirmadas por escrito, ya sea antes o después de ser cumplidas y deberán ser consideradas como una orden en el ejercicio de la obra. Las instrucciones serán escritas en el Libro de Órdenes correspondiente para cada obra.
[bookmark: _Toc14849331]Toda instrucción impartida por el CONSULTOR a la CONTRATISTA, que no fuese representada y sustentada, y además que no sea cumplida, será motivo de sanción económica, cuantificable de acuerdo a su gravedad definida por el CONSULTOR y descontada de la planilla o certificado de avance de obra imputable al período en que fue impuesta.
16.6 Documentos para pago de planillas a la CONTRATISTA  
[bookmark: _Toc14773613]Toda planilla de avance de obra deberá contar con la siguiente documentación en tres originales.
· [bookmark: _Toc14773614]Planilla de avance de obra con cómputos métricos, llenados claramente una vez que se hayan verificado los cómputos por todas las partes involucradas. Los cómputos métricos deberán estar debidamente respaldados por las planillas de control por piquete, en medio magnético.
· Las Planillas de avance de obra serán de acuerdo a formato establecido, por ENDE, en los que se contemplen los avances anteriores, el actual solicitado y los saldos, debidamente diferenciados y con las firmas correspondientes.
· Cronograma de obra actualizado y aprobado por la supervisión por cada subproyecto u obra.
· [bookmark: _Hlk118880][bookmark: _Hlk118936]Nota de solicitud de pago de planilla de avance de obra presentada a ENDE por la CONTRATISTA.
· [bookmark: _Toc14773617][bookmark: _Toc14848052][bookmark: _Toc14848378][bookmark: _Toc14849334]Informe de Supervisión de pago de planilla de avance de obra presentada a ENDE.
· Factura correspondiente a la planilla de avance de obra, presentada por la CONTRATISTA.
· Respaldo (nota/correo) de la presentación del informe ambiental mensual del contratista de obra, que fue aprobado por la Supervisión, el cual debe ser relativo al periodo del informe de Supervisión.
· Copia del Contrato de Servicio.
· [bookmark: _Toc14773618][bookmark: _Toc14848053][bookmark: _Toc14848379][bookmark: _Toc14849335]Copia(s) de Orden(es) de Cambio y/o Contrato(s) modificatorio(s) (si corresponde)
· Y otra información complementaria que se considere necesaria en coordinación con el fiscal de obra. 
Todos los formularios, planillas e informes deberán tener la firma y el sello de la CONSULTORA y de la CONTRATISTA.
16.7 [bookmark: _Toc14315873][bookmark: _Toc14316033][bookmark: _Toc14849336]Análisis y aprobación del cronograma o programa de ejecución de obras
La CONTRATISTA, en el periodo de movilización, dentro del plazo previsto en su contrato siguiente a la emisión de la Orden de Proceder, deberá presentar a consideración del CONSULTOR, un cronograma o programa detallado de ejecución de la obra, en el que se muestre el orden en que se va a proceder a la ejecución de los diferentes trabajos, incluyendo cualquier modificación debidamente justificada con relación al cronograma presentado con su propuesta, respetando el plazo total de ejecución de obra aprobado por ENDE. Este documento deberá estar ajustado en fecha a la de emisión de Orden de Proceder a la CONTRATISTA.
[bookmark: _Toc14315874][bookmark: _Toc14316034][bookmark: _Toc14849337]El cronograma o programa de trabajos deberá ser elaborado utilizando software de administración de proyectos o equivalente, en el que se realiza un control de la ejecución del volumen de obra por cada ítem, deberá, además, atender si así solicita el Fiscal de Obra, cualquier otra información y/o complementación respecto a la obra.
16.8 Ritmo de progreso de la obra
El CONSULTOR realizará mensualmente la evaluación del progreso de las Obras con relación al programa de trabajo vigente y al cronograma de pagos. 
Si en opinión del CONSULTOR, el ritmo de avance de la obra o de una parte de ella, es demasiado lento y, por tanto, no garantiza su terminación en el plazo previsto, el CONSULTOR de forma independiente a la aplicación de multas previstas en el contrato de obra, notificará por escrito sobre esta situación al Fiscal de Obra, quien deberá adoptar de inmediato las medidas correctivas necesarias para concluir la obra dentro del plazo vigente.
Si en el plazo prudencial fijado por el CONSULTOR, la CONTRATISTA no logra recuperar el atraso producido, estará obligado a presentar a consideración del CONSULTOR un nuevo cronograma o programa acelerado de trabajos a partir del avance alcanzado, incorporando equipo adicional a su costo y aplicación de rendimientos razonables que garanticen la terminación de la obra en el plazo final establecido.
16.9 [bookmark: _Toc14315875][bookmark: _Toc14316035][bookmark: _Toc14849338]Suspensión o paralización temporal de los trabajos
El CONSULTOR mediante orden escrita a la CONTRATISTA, podrá suspender en forma temporal, sea parcial o totalmente la ejecución de cada una de las obras (Obra 1 y Obra 2), por el tiempo que considere necesario, cuando surjan las siguientes circunstancias en el lugar de trabajo de la CONTRATISTA: 
0. Condiciones adversas del clima, consideradas inapropiadas para la ejecución de los trabajos programados.
0. Situación emergente de desastres naturales o de conmoción social que impliquen la presencia de fuerza mayor o caso fortuito.
0. Si la CONTRATISTA se ve obligado a suspender los trabajos por causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, hará conocer esta situación a la CONSULTORA, de forma escrita (en el Libro de Órdenes o por carta expresa), dentro de los diez (10) días calendario subsiguientes al inicio del acontecimiento.
0. Condiciones de inseguridad para el personal de la CONTRATISTA y del CONSULTOR, así como para el tráfico vehicular y el público en general, por causas ajenas a la CONTRATISTA.
0. Incumplimiento de las órdenes impartidas por el CONSULTOR.
0. Inobservancia de las prescripciones del Contrato por parte de la CONTRATISTA.
En cualquier caso, de suspensión o paralización temporal de los trabajos, se levantará la medida tan pronto cesen las causas que motivaron la misma.
En el caso de los incisos a), b), c) y d) la suspensión temporal dará derecho a la CONTRATISTA a solicitar ampliación de plazo del contrato a ENDE a través de la CONSULTORA, quien emitirá un informe del caso aceptando y validando lo requerido.
En el caso de los incisos e) y f), la suspensión temporal no dará derecho alguno a la CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo del Contrato de Servicio, por lo que en caso de que hiciese tal requerimiento será negado directamente por el CONSULTOR.
16.10 [bookmark: _Toc14315876][bookmark: _Toc14316036][bookmark: _Toc14849339]Plazo para la ejecución de la obra y causas para su ampliación
El plazo dentro del cual debe ser terminada la obra, será el estipulado en el Contrato de Servicio. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que en el lapso que dure la ejecución de la obra, pueden presentarse circunstancias o razones que determinen que el plazo puede ser ampliado, considerándose como causas sustentables las siguientes:
1. Condiciones atmosféricas extremadamente adversas dentro o fuera del periodo de lluvias, que imposibiliten materialmente la ejecución normal de las obras.
1. Para acreditar esta situación, el CONSULTOR, a solicitud de la CONTRATISTA, dentro del plazo de cinco (5) días calendario subsiguiente a la solicitud, deberá emitir la certificación escrita, con la cual la CONTRATISTA presentará la solicitud de ampliación de plazo.
1. La certificación deberá establecer qué actividades de la programación en ejecución no pudieron ser cumplidas y si los días efectivos de condiciones atmosféricas determinaron que en el o los días subsiguientes no se hubiese podido realizar la actividad programada.
1. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados con documentos y aprobados por el CONSULTOR.
1. Por desastres naturales en el lugar de las obras o que impidan a la misma el acceso del personal, equipo, materiales o suministros logísticos necesarios para la continuación de los trabajos.
1. Por incremento necesario en las cantidades de obra que determinen un lapso mayor de actividad de la CONTRATISTA. Dicho incremento deberá estar autorizado mediante una Orden de Cambio sustentada técnica y económicamente.
Toda solicitud o reclamo de ampliación de plazo de contrato deberá ser presentada por escrito dentro de los treinta (30) días calendario subsiguientes a que se haya producido el hecho. La CONTRATISTA deberá justificar razonablemente ante el CONSULTOR, el lapso de ampliación que requiere, sin cuyo requisito la solicitud de ampliación no podrá ser considerada por el CONSULTOR ni, por ENDE.
A objeto de la ampliación de plazo, el CONSULTOR según el análisis de la documentación presentada, elaborará la respectiva Orden, junto a un informe específico sobre la procedencia de la ampliación de plazo.
En caso de improcedencia de la solicitud, el CONSULTOR emitirá un informe para conocimiento de ENDE vía Fiscal de Obra, a objeto de que con su aceptación el CONSULTOR curse la respectiva carta de respuesta.
16.11 [bookmark: _Toc14849340][bookmark: _Toc14315877][bookmark: _Toc14316037]Mantenimiento de las Obras 
El CONSULTOR deberá velar porque la CONTRATISTA mantenga las obras hasta la Recepción Definitiva de las mismas, en todas sus partes terminadas, en buenas condiciones, evitando que la acción de agentes atmosféricos o de otra naturaleza ocasionen daños, los que de producirse deberán ser inmediatamente reparados por la CONTRATISTA, a satisfacción del CONSULTOR.
La negligencia de la CONTRATISTA en el cumplimiento de esta obligación dará lugar a que las cantidades de obra afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutada, hasta que su reparación o reconstrucción haya sido satisfactoriamente realizada.
Se exceptúa de este mantenimiento los daños que pueda sufrir la obra por causa de desastres naturales (temblores, terremotos, inundaciones, aludes, mazamorras, tornados, etc.), que por su magnitud o intensidad hagan imprevisibles o inútiles las medidas de preservación de la obra.
16.12 [bookmark: _Toc14315878][bookmark: _Toc14316038][bookmark: _Toc14849341]Inspección de la calidad de los trabajos
El CONSULTOR ejercerá la inspección y control permanente, exigiendo el cumplimiento de las especificaciones, en todas las fases del trabajo y en toda o cualquier parte de la obra.
La CONTRATISTA deberá proporcionar rápidamente y sin cargo adicional alguno a ENDE, todas las facilidades razonables, mano de obra y materiales necesarios para las inspecciones y ensayos del CONSULTOR, que serán efectuados de tal manera que no se demore innecesariamente el trabajo.
El CONSULTOR está autorizada para llamar la atención a la CONTRATISTA sobre cualquier discordancia del trabajo con los planos o especificaciones técnicas; asimismo previa coordinación y aprobación del Fiscal de Obra podrá suspender todo trabajo mal ejecutado y rechazar los materiales defectuosos.
Las instrucciones y observaciones verbales del CONSULTOR deberán ser ratificadas por escrito, en el Libro de Órdenes, que para el efecto deberá tener disponible la CONTRATISTA.
Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista, sin la aprobación del CONSULTOR, y la CONTRATISTA estará obligado a solicitar dicha aprobación, dando aviso al CONSULTOR con la debida anticipación, cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinados. La infracción de esta condición obligará a la CONTRATISTA a realizar por su parte todos los trabajos que considere necesarios la CONSULTORA para verificar la calidad de la obra cubierta sin su previa autorización.
Es responsabilidad de la CONTRATISTA cumplir con las especificaciones del Contrato por lo que la presencia o ausencia del CONSULTOR en cualquier fase de los trabajos, no podrá en modo alguno exonerar a la CONTRATISTA de su responsabilidad para la ejecución de la obra de acuerdo con el Contrato de Servicio.
16.13 [bookmark: _Toc14315879][bookmark: _Toc14316039][bookmark: _Toc14849342]Remoción de trabajos defectuosos 
Toda parte de la obra que no cumpla con los requerimientos de las especificaciones, planos u otros documentos técnicos del Contrato, será considerada trabajo defectuoso.
Cualquier trabajo defectuoso observado por el CONSULTOR antes de la Recepción Definitiva de la obra, que sea resultado de mala ejecución, del empleo del material inadecuado, deterioro por descuido o cualquier otra causa, será removido o reemplazado dentro del plazo asignado por la supervisión.
Si la CONTRATISTA no ejecutara la remoción de trabajos defectuosos y su consiguiente reconstrucción dentro del plazo razonablemente establecido por la CONSULTORA, ENDE está facultado a realizar dichos trabajos mediante terceros Todos los gastos que demande esta acción serán pagados por la CONTRATISTA y en consecuencia el importe se descontará de su planilla o certificado de obra, o de su garantía de cumplimiento del Contrato de Servicio.
16.14 [bookmark: _Toc14315880][bookmark: _Toc14316040][bookmark: _Toc14849343]Mediciones  	
El CONSULTOR con fines de cancelación de planillas a la CONTRATISTA deberá efectuar mediciones de las obras.
Todas las cantidades de trabajo realmente ejecutadas de acuerdo a lo establecido en el contrato, serán medidas en las unidades especificadas en el respectivo formulario de la propuesta, tomando en cuenta medidas netas ejecutadas.
Excepto cuando los planos o las especificaciones técnicas especiales lo establezcan de otra manera, todas las longitudes y distancias deberán medirse linealmente entre puntos de apoyo y/o sujeción.
16.15 [bookmark: _Toc14315886][bookmark: _Toc14316046][bookmark: _Toc14849344]Terminación de la obra
A la terminación de la obra, la CONTRATISTA mediante carta expresa solicitará al CONSULTOR, el señalamiento de día y hora para la realización de una inspección conjunta, para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas del contrato, planos y especificaciones y que en, consecuencia la obra se encuentra en condiciones adecuadas para su entrega provisional.
Al mismo tiempo, el CONSULTOR deberá solicitar vía Fiscal de Obra, en forma escrita, la participación del Operador del Sistema para efectuar la inspección conjunta y posterior a ésta solicitar el permiso para energizar el sistema (puesta en marcha).
Realizada la inspección y una vez que el CONSULTOR y el Fiscal de Obra consideren técnicamente, que toda la obra se encuentra satisfactoriamente terminada, haya pasado adecuadamente todas las pruebas y la CONTRATISTA haya efectuado todos los ajustes necesarios, el CONSULTOR elaborará un informe que deberá ser aprobado por el Fiscal de Obra, estableciendo la procedencia de la Recepción Provisional, señalando día y hora a este fin.
16.16 [bookmark: _Toc14315887][bookmark: _Toc14316047][bookmark: _Toc14849345]Recepción Provisional de las obras  
De no mediar objeciones, ni observaciones con la calidad y la conclusión de la obra, luego del recorrido de inspección conjunta entre el CONSULTOR, la CONTRATISTA, el Fiscal de Obra, la entidad Operadora y los representantes técnicos de ENDE, efectuadas las pruebas y ajustes necesarios; el CONSULTOR procederá a la Recepción Provisional de la obra, bajo su directa responsabilidad técnica, suscribiendo el Acta correspondiente con el Fiscal de Obra en la que se indicará claramente el estado final de la obra, haciéndose constar si corresponde, todos los trabajos de corrección o complementación que la CONTRATISTA  debe ejecutar dentro del período de prueba. 
La fecha de solicitud de Recepción Provisional servirá para efectos del cómputo del plazo de ejecución de la obra.
16.17 [bookmark: _Toc14315888][bookmark: _Toc14316048][bookmark: _Toc14849346]Recepción Definitiva de las obras	 
La Recepción Definitiva será determinada por el CONSULTOR en función a las observaciones establecidas en la Recepción Provisional y aquellas que pudieran surgir durante el periodo de pruebas.
El CONSULTOR en consulta con ENDE, fijará día y hora para el verificativo de la inspección técnica final, que si corresponde se procederá a la Recepción Definitiva de la obra.
A este acto concurrirá la CONTRATISTA, el CONSULTOR, el Fiscal de Obra, el Operador del Sistema y los representantes técnicos que a este efecto acredite ENDE.
La mencionada comisión realizará una inspección total de la obra y si no surgen observaciones, procederá a la redacción y firma del Acta de Recepción Definitiva, a partir de lo cual la obra pasará a responsabilidad de ENDE, como propietaria y ésta a su vez al Operador del Sistema para los efectos de administración, operación, mantenimiento y uso de instalaciones.
16.18 [bookmark: _Toc14315889][bookmark: _Toc14316049][bookmark: _Toc14849347]Certificado final de pago a la CONTRATISTA
Inmediatamente después de que la obra haya sido concluida a satisfacción de ENDE y entregada por la CONTRATISTA y el CONSULTOR. El CONSULTOR procederá a la preparación del certificado de medición final, el cual será sometido al conocimiento, aceptación u observaciones de la CONTRATISTA, en forma escrita. 
ENDE no tendrá responsabilidad alguna hacia la CONTRATISTA por cualquier reclamo emergente o relacionado con el contrato o la ejecución de la obra, o a menos que dicho reclamo esté plenamente detallado en el Estado Final de las Cuentas.
Con la aprobación del CONSULTOR, el certificado final de pago seguirá el trámite de aceptación final y pago, por ENDE.
El cierre de Contrato de Supervisión deberá ser acreditado con un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, otorgado por la autoridad competente de ENDE, luego de la recepción definitiva y de concluido el trámite precedentemente especificado.
16.19 Reuniones de Coordinación
El CONSULTOR realizará las siguientes actividades relacionadas con reuniones de coordinación:
a) Organizará reuniones de coordinación con la CONTRATISTA y el Fiscal de Obra, para evaluar el avance del cumplimiento del cronograma de actividades programado.
b) Llevará un registro de lo tratado y decidido en las reuniones y emitirá un acta con las medidas a adoptar y remitirá el acta correspondiente.
c) Deberá asistir a reuniones periódicas convocadas por los involucrados en el proyecto, cada vez que se estime conveniente, con el fin de analizar los diferentes aspectos técnicos y administrativos relacionados con la Supervisión y ejecución de las obras.
d) Coordinará permanentemente con el Fiscal de Obra y el Superintendente de Obra o Residente de Obra de la CONTRATISTA.
16.20 Cambios y Modificaciones
Queda establecido que, de forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnica, legal y financiera), el CONSULTOR con la autorización expresa del Fiscal de Obra durante el período de ejecución de la obra, podrán efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la obra, (que modifiquen el plazo o el monto de la obra), a efectos que la misma cumpla con el fin previsto.
El CONSULTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que consideren estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito a la CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:
1. Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la obra.
1. Incrementar o disminuir cualquier parte de la obra prevista en el Contrato de Servicio.
1. Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato de Servicio.
El CONSULTOR con conocimiento de ENDE y Fiscal de Obra puede ordenar las modificaciones a través de los siguientes instrumentos. 
1. Mediante una Orden de Trabajo: Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato de Servicio.
1. Mediante Orden de Cambio: La orden de cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del Contrato de Servicio o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en la licitación), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. Una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) será en el porcentaje establecido en el Contrato de Servicio.
1. Mediante Contrato Modificatorio: Solo en caso extraordinario en que la obra deba ser complementada o por otras circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que determinen una modificación significativa en el diseño de la obra e inclusión de nuevos ítems, que signifique un decremento o incremento independiente a la emisión de Ordenes de Cambio, el CONSULTOR podrá formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta modalidad de modificación será en el porcentaje establecido en el Contrato de Servicio.
La Orden de Trabajo, la Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, deben ser emitidos y suscritos de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte de la CONTRATISTA. 
Las Orden de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, serán pagados según los precios unitarios de la propuesta aceptada y adjudicada, o de acuerdo con lo expresamente establecido en el Contrato Modificatorio, cuando se trate de ítems de nueva creación.
16.21 Responsabilidad Profesional del CONSULTOR 
La CONSULTORA es responsable directo y absoluto de la correcta ejecución de las obras y debe responder por el trabajo realizado, por lo que, en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no puede negar su comparecencia.
En caso de no concurrir a esa comparecencia, ENDE hará conocer por escrito esta situación al Órgano Rector (Ministerio de Hacienda) a efectos de información y a la Contraloría General del Estado para los efectos pertinentes, en razón de que el servicio prestado fue realizado mediante un contrato administrativo, por el cual es responsable ante el Estado.
16.22 Documentación para la firma de contrato
El oferente adjudicado deberá presentar el Formulario de Declaración de Propiedad Efectiva para la firma de contrato.
La CONSULTORA deberá presentar la siguiente documentación:
· Certificado RUPE que respalde la información declarada en su postulación.
· Poder General amplio y suficiente del Representante Legal con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, registrado en el SEPREC, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario. Aquellas empresas unipersonales que no acreditan a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (Copia Legalizada)
· Fotocopia simple de la Cedula de Identidad del representante legal o propietario de la empresa. (Firmado con bolígrafo azul por el Representante Legal)
· Testimonio de Constitución de la empresa y sus modificaciones (si corresponde). Copia Legalizada.
· Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.
· Certificado de Registro en el RNC (NIT), activo y vigente.
· Certificado de no adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones. (Gestora Publica)
· Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco, emitido por la Contraloría General del Estado, en caso de tener observaciones, deberá presentar documentos de respaldo actualizados o Certificado de Liberación de la deuda.
· Fotocopia simple o legalizada de los documentos que respalde la experiencia general, la experiencia específica y la formación del personal propuesto. (Título académico, postgrado, certificado de trabajo, certificado de cumplimiento de contrato, actas de recepción u otro documento que acredite la formación y/o la experiencia especifica). 
· Fotocopia simple o legalizada de los documentos que respalde los certificados, cumplimiento de contrato, actas de recepción u otros documentos que acredite la experiencia especifica de la Firma Consultora. 
· Fotocopia simple o legalizada de los documentos que respalde los certificados, cumplimiento de contrato, actas de recepción u otros documentos que acredite la Experiencia General de la Firma Consultora. 
· Registro de afiliación vigente ante la Sociedad de Ingenieros de Bolivia (SIB) del personal profesional ingeniero para ser reconocido por la Ley 1449.
· Garantía de cumplimiento de Contrato a Primer Requerimiento equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante. Con una vigencia de treinta (30) días posteriores al plazo de ejecución de la supervisión
· Documentación que respalde la disponibilidad de vehículo(s) y equipo(s) propuesto. 
· Formulario de Divulgación de la propiedad efectiva
Si la Firma Consultora presentará sus documentos en fotocopia simple se solicitará la verificación con los ORIGINALES de dichos documentos que acrediten la experiencia de la Firma Consultora y del personal propuesto; la misma será coordinada con la unidad solicitante. Si la Firma Consultora presenta documentos en fotocopias legalizadas no será necesaria la verificación con los originales.
En caso de incumplimiento se procederá a la suscripción del contrato con otra Firma CONSULTORA que cumpla sustancialmente con lo requerido de acuerdo a lo indicado en el Informe de la Comisión Calificadora, sin perjuicio de sanciones que correspondan.
16.23 Modificaciones al Contrato
Queda establecido que se podrán efectuar modificaciones al alcance del contrato mediante adendas, previa no objeción del Banco Mundial, con el objeto de incorporar la CONSULTORIA de otros subproyectos de Electrificación Rural, bajo los mismos términos y condiciones del Contrato de Servicio, previa evaluación técnica y presupuestaria aprobada por la Máxima Autoridad Ejecutiva.

17 CONFIDENCIALIDAD
La Firma Consultora y/o Empresa y/o Asociación Accidental (según TDR), se compromete a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso durante la ejecución del servicio y a no divulgar la misma sin la autorización de ENDE.
18 ACLARACIÓN NECESARIA.

Estos términos de referencia, son enunciativas y de orientación, no son limitativos, por lo que el proponente si así lo desea y a objeto de demostrar su habilidad en la prestación del servicio puede mejorarlo, optimizando el uso de los recursos disponibles a su alcance.







ANEXO N°1
VOLÚMENES DE OBRA
PROYECTO: “CONST. ELECTRIFICACION RURAL COMUNIDADES VILLA IMPERIAL – SUMAJ ORKO – EDEN (BENI)”
	Nº
	Descripción
	Und.
	Cantidad

	1
	INSTALACION DE FAENAS
	Glb.
	1,00

	
	MEDIA TENSION
	
	 

	2
	REPLANTEO TOPOGRAFICO LINEA MT
	km.
	11,67

	3
	LIMPIEZA DEL DERECHO DE VIA (R.O.W.)
	km.
	5,75

	
	EXCAVACIONES MT
	
	 

	4
	EXCAVACION DE HOYOS P/POSTES EN TERRENO NORMAL MT
	Und.
	98,00

	5
	EXCAVACION DE HOYOS TERRENO NORMAL ANCLA MT
	Und.
	39,00

	
	POSTES DE HORMIGON MEDIA TENSION 
	
	 

	6
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° 11 MTS. 300 Kg.
	Und.
	83,00

	7
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° 12 MTS. 300 Kg.
	Und.
	15,00

	
	CONDUCTORES EN MEDIA TENSION
	
	 

	15
	SUMINISTRO Y TENDIDO DEL CONDUCTOR FASE ACSR N° 2 AWG
	km
	11,67

	16
	SUMINISTRO Y TENDIDO DEL CONDUCTOR NEUTRO ACSR N° 2 AWG
	km
	11,67

	
	ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSION
	
	 

	8
	ZA1  SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV PASO 0º A 5º
	Und.
	76,00

	9
	ZA2  SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV PASO 5º A 20º
	Und.
	3,00

	10
	ZA3 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV ANGULO 20º A 60º
	Und.
	3,00

	11
	ZA4 -1 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV ANGULO 120º A 90º
	Und.
	5,00

	12
	ZA5 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV FINAL DE LINEA
	Und.
	3,00

	13
	ZA5-1 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA DE DERIVACION  19,9 KV
	Und.
	1,00

	14
	ZA6 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA 19,9 KV AMARRE 0º A 15º
	Und.
	8,00

	
	PROTECCION Y ATERRAMINETO EN MEDIA TENSION
	
	 

	22
	ZM3-1 SUMINISTRO Y MONTAJE ESTRUCTURA SECCIONADOR MONOFASICO
	Und.
	1,00

	23
	ZM2-11MT PUESTA  A TIERRA EN MEDIA TENSION
	Und.
	6,00

	
	RIENDAS Y ANCLAS EN MEDIA TENSION
	
	 

	24
	ZE1-1MT SUM. E INSTALACION DE RIENDA SIMPLE MT
	Und.
	39,00

	25
	ZF2-1M SUM. E INST. ANCLA METALICA PLATO CRUZADO MT
	Und.
	39,00

	
	PUESTO DE TRANSFORMACION
	
	 

	17
	ZG100: SUMINISTRO Y MONTAJE PTO DE TRANSFORMACION MONOFASICO 19.9 kV
	Und.
	8,00

	18
	10 kVA SUM. Y MONTAJE TRANSFORMADOR 1F 19,9 kV
	Und.
	7,00

	19
	25 kVA SUM. Y MONTAJE TRANSFORMADOR 1F 19,9 kV
	Und.
	1,00

	20
	SUM. E INSTALACION DE PROTECCION BT P/TRANSFORMADOR 1 F 10 kVA
	Und.
	7,00

	21
	SUM. E INSTALACION DE PROTECCION BT P/TRANSFORMADOR 1 F 25 kVA
	Und.
	1,00

	
	MICELANEOS MT
	
	 

	35
	AB SUMINISTRO Y MONTAJE DE ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO
	Und.
	14,00

	
	BAJA TENSION
	
	 

	26
	REPLANTEO TOPOGRAFICO LINEA BT
	km
	1,99

	
	EXCAVACION BT
	
	 

	27
	EXCAVACION DE HOYOS P/POSTES EN TERRENO NORMAL BT
	Und.
	84,00

	28
	EXCAVACION DE HOYOS TERRENO NORMAL ANCLA BT
	Und.
	66,00

	
	POSTE DE HORMIGON BAJA TENSION
	
	 

	29
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° DE 8,5 MTS. 200 Kg.
	Und.
	84,00

	
	CONDUCTOR EN BAJA TENSION
	
	 

	34
	SUMINISTRO Y TENDIDO DEL CONDUCTOR DUPLEX N° 2 AWG
	km
	7,63

	
	ESTRUCTURAS EN BAJA TENSION
	
	 

	30
	J1 ARMADO DE ESTRUCTURA BT DE PASO
	Und.
	91,00

	31
	J2 ARMADO DE ESTRUCTURA BT ÁNGULO
	Und.
	7,00

	32
	J3 ARMADO DE ESTRUCTURA BT FINAL DE LÍNEA
	Und.
	40,00

	33
	J4 ARMADO DE ESTRUCTURA BT AMARRE DE LÍNEA
	Und.
	10,00

	
	ATERRAMIENTOS DE BAJA TENSION
	
	 

	36
	M2-11BT PUESTA  A TIERRA EN BAJA TENSIÓN
	Und.
	31,00

	
	RIENDAS Y ANCLAS DE BAJA TENSION
	
	 

	37
	VE1-1B INSTALACION DE RIENDA SIMPLE BT
	Und.
	66,00

	38
	F2-1BT SUM. E INST. ANCLA METALICA PLATO CRUZADO BT
	Und.
	66,00

	
	MICELANEOS BT
	
	 

	39
	CODIFICADO DE POSTES, P. DE TRANSFORMACION Y SECCIONAMIENTO
	Und.
	191,00

	40
	G36 INSTALACION DE CONECTOR AISLADO DE 1 PERNO
	Und.
	9,00

	41
	G34 INSTALACION CONECTOR PARALALO BIMETALICO 2 PERNOS
	Und.
	9,00

	42
	TRQ-T TRATAMIENTO QUIMICO DE SUELO - THOR GEL (CON VARILLA)
	Und.
	5,00

	43
	PRUEBAS Y ENERGIZACION DE TRANSFORMADORES Y LINEAS
	Glb.
	1,00

	
	ACOMETIDAS
	
	 

	44
	K10-PILTR MONTAJE ACOMETIDA PILASTRA PREFABRICADA, BASE DE CEMENTO
	Und.
	82,00

	45
	K10-PILTR1 MONTAJE ACOMETIDA PILASTRA PREFABRICADA, POSTE INTERMEDIO
	Und.
	22,00

	
	SOCIO - AMBIENTAL
	
	 

	46
	GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS
	Glb.
	1,00

	47
	MONITOREO DE EMISIÓN DE GASES EN FUENTES MOVILES
	Und.
	1,00

	48
	MONITOREO DE RUIDO
	Glb.
	1,00

	49
	PROVISIÓN DE BAÑO PORTATIL
	Und.
	1,00

	50
	PROVISIÓN DE CONTENEDORES DIFERENCIADOS
	Und.
	3,00

	51
	MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE
	Glb.
	1,00

	52
	PROVISIÓN Y PLANTADO DE PLANTINES
	Und.
	575,00

	53
	MONITOREO DE CALIDAD DEL AGUA
	Glb.
	1,00

	54
	CAPACITACIONES EN PLANES DE MEDIO AMBIENTE Y SySO
	Glb.
	1,00

	55
	CAPACITACIONES EN PLANES SOCIALES
	Glb.
	1,00

	56
	SEÑALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SySO
	Und.
	1,00

	57
	SEÑALIZACIÓN EN GESTIÓN SOCIAL
	Und.
	1,00



VOLÚMENES DE OBRA
PROYECTO: “CONST. ELECTRIFICACION RURAL DISTRITO 5, 6 Y 7 MUNICIPIO DE RURRENABAQUE (BENI)”
	ITEM
	DESCRIPCION POR ITEM
	UNID.
	CANT.

	1
	INSTALACION DE FAENAS
	Glb.
	1,00

	
	MEDIA TENSION
	
	 

	2
	ESTACADO Y REPLANTEO TOPOGRAFICO LINEA MT
	Km.
	80,98

	3
	LIMPIEZA DEL DERECHO DE VIA (R.O.W.)
	Km.
	32,32

	
	EXCAVACIONES MT
	
	 

	4
	EXCAVACION DE HOYOS P/POSTES EN TERRENO NORMAL MT
	Und.
	623,00

	5
	EXCAVACION DE HOYOS TERRENO NORMAL ANCLA MT
	Und.
	378,00

	
	POSTES DE HORMIGON MEDIA TENSION
	
	 

	6
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° 11 MTS. 300 Kg.
	Und.
	248,00

	7
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° 12 MTS. 300 Kg.
	Und.
	374,00

	8
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° 13 MTS. 400 Kg.
	Und.
	1,00

	
	CONDUCTORES EN MEDIA TENSION
	
	 

	9
	SUMINISTRO Y TENDIDO DEL CONDUCTOR FASE ACSR N° 2 AWG
	Km.
	80,98

	10
	SUMINISTRO Y TENDIDO DEL CONDUCTOR NEUTRO ACSR N° 2 AWG
	Km.
	80,98

	
	ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSION
	
	 

	11
	ZA1 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV PASO 0º A 5º
	Und.
	409,00

	12
	ZA2 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV PASO 5º A 20º
	Und.
	39,00

	13
	ZA3 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV ANGULO 20º A 60º
	Und.
	50,00

	14
	ZA4 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV ANGULO 90º A 120º
	Und.
	14,00

	15
	ZA4 -1 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV ANGULO 120º A 90º
	Und.
	45,00

	16
	ZA5 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV FINAL DE LINEA
	Und.
	17,00

	17
	ZA5-1 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA DE DERIVACION  19,9 KV
	Und.
	8,00

	18
	ZA5-3 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA DE AMARRE  19,9 KV
	Und.
	1,00

	19
	ZA6 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA 19,9 KV AMARRE 0º A 15º
	Und.
	46,00

	20
	ZA7 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. 19,9 KV FINAL DE LINEA NEUTRO CRUCETA
	Und.
	3,00

	21
	ZA8 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. MONOFASICA  19,9 KV DE AMARRE CON CRUCETA
	Und.
	3,00

	22
	ZC1 SUM. Y ARMADO DE ESTRUC. TRIFASICA 34,5 KV PASO 0º A 5º CON NEUTRO
	Und.
	2,00

	
	PROTECCION Y ATERRAMIENTO EN MEDIA TENSION
	
	 

	23
	ZM5-9 SUMINISTRO Y MONTAJE SECCIONADOR MONOFASICO
	Und.
	4,00

	24
	ZM3-1 SUMINISTRO Y MONTAJE ESTRUCTURA SECCIONADOR MONOFASICO
	Und.
	5,00

	25
	ZM2-11MT PUESTA  A TIERRA EN MEDIA TENSION
	Und.
	53,00

	
	RIENDAS Y ANCLAS EN MEDIA TENSION
	
	 

	26
	ZE1-1MT SUM. E INSTALACION DE RIENDA SIMPLE MT
	Und.
	378,00

	27
	ZF2-1M SUM. E INST. ANCLA METALICA PLATO CRUZADO MT
	Und.
	378,00

	
	PUESTO DE TRANSFORMACION
	
	 

	28
	ZG100: SUMINISTRO Y MONTAJE PTO DE TRANSFORMACION MONOFASICO 19.9 kV
	Und.
	57,00

	29
	10 kVA SUM. Y MONTAJE TRANSFORMADOR 1F 19,9 kV
	Und.
	55,00

	30
	15 kVA SUM. Y MONTAJE TRANSFORMADOR 1F 19,9 kV
	Und.
	1,00

	31
	25 kVA SUM. Y MONTAJE TRANSFORMADOR 1F 19,9 kV
	Und.
	1,00

	32
	SUM. E INSTALACION DE PROTECCION BT P/TRANSFORMADOR 1 F 10 kVA
	Und.
	55,00

	33
	SUM. E INSTALACION DE PROTECCION BT P/TRANSFORMADOR 1 F 15 kVA
	Und.
	1,00

	34
	SUM. E INSTALACION DE PROTECCION BT P/TRANSFORMADOR 1 F 25 kVA
	Und.
	1,00

	
	MISCELANEOS MT
	
	 

	35
	ZM5-2 AISLADOR SOBRE POSTE EN MEDIA TENSIÓN
	Und.
	1,00

	36
	AB SUMINISTRO Y MONTAJE DE ABRAZADERA DE ACERO GALVANIZADO
	Und.
	147,00

	
	BAJA TENSION
	
	 

	37
	REPLANTEO TOPOGRAFICO LINEA BT
	Km.
	10,97

	
	EXCAVACION BT
	
	 

	38
	EXCAVACION DE HOYOS P/POSTES EN TERRENO NORMAL BT
	Und.
	505,00

	39
	EXCAVACION DE HOYOS TERRENO NORMAL ANCLA BT
	Und.
	405,00

	
	POSTES DE HORMIGON BAJA TENSION
	
	 

	40
	SUMINISTRO Y PLANTADO DE POSTE DE H°A° DE 9 m. 200 Kg.
	Und.
	505,00

	
	CONDUCTORES EN BAJA TENSION
	
	 

	41
	SUMINISTRO Y TENDIDO DEL CONDUCTOR DUPLEX N° 2 AWG
	Km.
	54,05

	
	ESTRUCTURAS DE BAJA TENSION
	
	 

	42
	J1 ARMADO DE ESTRUCTURA BT DE PASO
	Und.
	592,00

	43
	J2 ARMADO DE ESTRUCTURA BT ÁNGULO
	Und.
	52,00

	44
	J3 ARMADO DE ESTRUCTURA BT FINAL DE LÍNEA
	Und.
	240,00

	45
	J4 ARMADO DE ESTRUCTURA BT AMARRE DE LÍNEA
	Und.
	58,00

	
	ATERRAMIENTOS DE BAJA TENSION
	
	 

	46
	M2-11BT PUESTA  A TIERRA EN BAJA TENSIÓN
	Und.
	241,00

	
	RIENDAS Y ANCLAS EN BAJA TENSION
	
	 

	47
	VE1-1B INSTALACION DE RIENDA SIMPLE BT
	Und.
	405,00

	48
	F2-1BT SUM. E INST. ANCLA METALICA PLATO CRUZADO BT
	Und.
	405,00

	
	MISCELANEOS BT
	
	 

	49
	CODIFICADO DE POSTES, P. DE TRANSFORMACION Y SECCIONAMIENTO
	Und.
	1194,00

	50
	G36 INSTALACION DE CONECTOR AISLADO DE 1 PERNO
	Und.
	67,00

	51
	G34 INSTALACION CONECTOR PARALALO BIMETALICO 2 PERNOS
	Und.
	67,00

	52
	TRQ-T TRATAMIENTO QUIMICO DE SUELO - THOR GEL (CON VARILLA)
	Und.
	5,00

	53
	PRUEBAS Y ENERGIZACION DE TRANSFORMADORES Y LINEAS
	Glb.
	1,00

	54
	TRANSPORTE DE MATERIALES
	Glb.
	1,00

	
	ACOMETIDAS
	
	 

	55
	K10-PILTR MONTAJE ACOMETIDA PILASTRA PREFABRICADA, BASE DE CEMENTO
	Und.
	316,00

	56
	K10-PILTR1 MONTAJE ACOMETIDA PILASTRA PREFABRICADA, POSTE INTERMEDIO
	Und.
	168,00

	
	SOCIO-AMBIENTAL
	
	

	57
	GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS
	Glb.
	1,00

	58
	MONITOREO DE EMISIÓN DE GASES EN FUENTES MOVILES
	Und.
	2,00

	59
	MONITOREO DE RUIDO
	Glb.
	1,00

	60
	PROVISIÓN DE BAÑO PORTATIL
	Und.
	1,00

	61
	PROVISIÓN DE CONTENEDORES DIFERENCIADOS
	Und.
	3,00

	62
	MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE
	Glb.
	1,00

	63
	PROVISIÓN Y PLANTADO DE PLANTINES
	Und.
	445,00

	64
	MONITOREO DE CALIDAD DEL AGUA
	Glb.
	1,00

	65
	CAPACITACIONES EN PLANES DE MEDIO AMBIENTE Y SySO
	Glb.
	1,00

	66
	CAPACITACIONES EN PLANES SOCIALES
	Glb.
	1,00

	67
	SEÑALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SySO
	Und.
	1,00

	68
	SEÑALIZACIÓN EN GESTIÓN SOCIAL
	Und.
	1,00





ANEXO 2. 
CONTENIDO MÍNIMO PARA REPORTE CONTRATISTA SySO Y MEDIO AMBIENTE
CARPETA SySO EMPRESA CONTRATISTA
1. Listado de personal de obra (semanal)
2. Registro de Carnet de Identidad del personal 
· Póliza de seguro contra accidente personal
· Contrato laboral con compromiso de cumplimiento de Código de Conducta
· Certificado o revisión médica (previo ingreso a obra)
· Carnet de vacunación (Fiebre amarilla, tétanos)
3. Convenio con Centro Médico/Posta de Salud
4. Póliza de Responsabilidad Civil del subproyecto
5. Póliza de seguro de Todo Riesgo Construcción y Montaje
6. Póliza de seguro de Accidentes Personales
7. Póliza de seguro de Automotores para Vehículos Motorizados
8. Póliza de seguro de vehículos/maquinaria
9. Póliza de seguro que cubra los posibles daños resultantes de las actividades con sustancias peligrosas dando cumplimiento al artículo 31 del RASP. (misma deberá ser remitido conforme al plazo establecido para la Autoridad Ambiental Competente)
10. Registro de Simulacro (registro físico y registro fotográfico)
11. Registro de dotación de EPP
12. Registros de charlas de 5 minutos SySO
13. Registros de capacitaciones SySO
· Inducción inicial
· Registros Contenido Mínimo 
14. Registro Inspección de habilitación de vehículos/maquinaria
15. Registro de Inspección de botiquín (botiquines de primeros auxilios tipo "C" cada 200 metros en obras, con inventario revisado quincenalmente)
16. Registro de Inspección vehículo de emergencia
· Registro de Inspección de extintores: Instalación de extintores tipo ABC cada 50 metros
17. Registro de Inspección de equipos de trabajos en altura
18. Registro de Inspección de Escaleras, Andamios
19. Registro de Alcohotest
20. Registro de Permiso de Trabajo General (semanal)
21. Registro de Permiso de Trabajo en Altura
22. Registro de medición Anemómetro
23. Planillas de pago al personal
24. Planes SySO Contratista VoBo Supervisión - UEP
· Plan de respuesta a emergencia y contingencia y SST (Implementación de un sistema de alerta temprana con alarmas audibles y protocolos de evacuación claros, equipos de comunicación para emergencia, Mapear rutas alternas de evacuación y abastecimiento)
· Plan de Salud y Seguridad en la comunidad
· Plan de Movilización y Transporte
25. Contar con PGSST vigente

CARPETA MEDIO AMBIENTE EMPRESA CONTRATISTA
1. Registros de Capacitación Medio Ambiental
2. Inducción inicial
3. Registros Contenido Mínimo 
i. Gestión de residuos sólidos.
ii. Protección de fauna (prohibición de comercialización, caza y pesca).
iii. Uso adecuado de sustancias empetroladas. Atención de incidentes y accidentes ambientales.
iv. Protección de flora.
v. Circulación por caminos autorizados.
vi. Protección de cuerpos de agua.
vii. Minimización de la generación de polvareda
viii. Uso de protectores auditivos.
ix. Manejo y Uso Adecuado de cercos y sus consecuencias (si corresponde).
x. Acciones para evitar la alteración del paisaje en los sitios de trabajo
xi. Conservación de la fauna en áreas del subproyecto y alrededores
xii. Prohibición de la caza y pesca, comercialización, tenencia y alimentación de animales silvestres.
4. Registros de control de vehículos
5. Registro Fotográfico Vehículo
6. Certificado de Emisión de Gases (aprobado, vigente)
7. Certificado de Calibración de equipos de Medición
8. Convenio y Autorización (Municipio) para disposición de RRSS
9. Boleta mensual de pago de uso del relleno sanitario
10. Registro de pesaje de RRSS 
11. Informe de Disposición final de residuos peligrosos y/o especiales (Empresa Certificada)
12. Informe de Disposición final de aguas residuales/ cámaras sépticas (Empresa Certificada) / Si corresponde
13. Registros de Humedecimientos
14. Protección de fauna
15. Instalación de eco líneas y balizas (salvas pájaros)
16. Control de Atmosférico y Ruido Ambiental
17. Análisis de laboratorio de monitoreo de calidad de aire incluyendo los siguientes parámetros: partículas sólidas en suspensión (PST), material particulado (PM10), dióxido de azufre (SO₂), monóxido de carbono (CO) y dióxido de nitrógeno (NO₂).  y emisiones sonoras).
18. Protección de Recursos Hídricos (agua potable, grises, negras, pluviales).
19. Análisis de Laboratorios de monitoreo de calidad de agua DBO5, DQO, SST, coliformes)
20. Análisis físico/químico y bacteriológico del agua potable de consumo del personal
21. Manejo de Suelo
22. Señalización de bidones de combustible
23. Uso de bandejas de contención
24. Uso de kits antiderrame
25. Plan de desmonte
26. Registro de compra de plantines
27. Señalización Medio Ambiental
28. Registro de señalización ambiental puesta en obra/ campamento
29. Actas Medio Ambientales
30. Actas de solicitud uso de agua (si corresponde)
31. Actas de donación de escombros (si corresponde)


 ANEXO 3. 
CONTENIDO MÍNIMO PARA REPORTE DEL ÁREA SOCIAL DEL CONTRATISTA

1. Relación con comunidades y actores sociales 
· Listado actualizado de usuarios de comunidades beneficiarias de subproyecto.
· Listado de actores sociales del área de influencia.
· Datos desagregados por sexo, edad y pertenencia a pueblos indígenas y/o campesinas de los beneficiarios identificados.

2. Inducciones y refuerzos en Código de Conducta
· Registro de inducciones en Código de Conducta a personal nuevo.
· Registro de refuerzos semanales de Código de Conducta a personal antiguo.

3. Mecanismo de Quejas y Reclamos (MQR)
· Evidencia del funcionamiento:
· Registro de funcionamiento: apertura de buzón, registro, seguimiento y resolución de quejas.
· Reporte diferenciado de uso del MQR según sexo, edad y condición de vulnerabilidad de los usuarios.
4. Compromisos comunitarios
· Registro de compromisos con comunidades.
· Cronograma de cumplimiento.

5. Comunicación y difusión
· Registro fotográfico de entrega de materiales informativos (trípticos, folletos, comunicados).
· Registro de entrega de cronogramas de obra a comunidades.

6. Capacitaciones con enfoque social y de género
· Actas de coordinación para capacitaciones con personal del SLIM en comunidades.
· Actas de coordinación para capacitaciones con el SLIM dirigidas a trabajadores de la contratista.
· Registro de participación diferenciada (mujeres, hombres, jóvenes, pueblos indígenas/o campesinos, grupos vulnerables) en capacitaciones con el SLIM (Prevención de Violencia de Género).
· Registro de capacitaciones socioambientales (ej. Seguridad Vial) en comunidades.
· Registro de capacitaciones a trabajadores en temas sociales (Código de Conducta, Mecanismo de Quejas y Reclamos, Prevención de Violencia de Género).

7. Hallazgos fortuitos
· Informes sobre procedimiento de hallazgos fortuitos en el área del subproyecto (si corresponde).

8. Documentación de constitución de servidumbre
· Copia de contratos o acuerdos firmados con propietarios.
· Actas de socialización con la comunidad sobre la servidumbre.
· Evidencia de aplicación del Protocolo de Servidumbre.
· Fotografías de la faja de seguridad antes, durante y después de los trabajos.
· Reportes de incidencias (daños, invasiones, riesgos).
· Actas de conformidad respecto a compromisos sociales.
· Actas de constancia de daños y acuerdos de reparación.
· Acta de autorización de ingreso y uso de predios.
· Evidencia de participación diferenciada (mujeres, hombres, grupos vulnerables) en las reuniones y acuerdos de servidumbre.









ANEXO 4. 
CONTENIDO MÍNIMO DE REGISTROS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL (SySO) PARA SUPERVISIÓN
1. Resumen de indicadores
	
	Periodo
	Acumulado Año

	Número de Trabajadores Totales
	
	

	Número de Trabajadores Locales
	
	

	Número de Trabajadores Propio
	
	

	Total, Horas – Hombre Reales
	
	

	Total, Días Reales Trabajados
	
	

	Incidentes-Daños Materiales
	
	

	Accidentes con Primeros Auxilios - FAI
	
	

	Accidentes con Tratamiento Médico - MTI
	
	

	Accidentes con días perdidos - LTI
	
	

	Numero de eventos de Capacitaciones
	
	

	Horas-Hombre Capacitación
	
	

	Número de Inspecciones Realizadas
	
	

	Número de Actividades de Simulacro Realizadas
	
	



2. Listado de personal de obra 
3. Convenio con Centro Médico/Posta de Salud
4. Póliza de Responsabilidad Civil del proyecto
5. Póliza de seguro de vehículos/maquinaria
6. Registro de Simulacro
· Registro de evaluación de simulacro
· Registro fotográfico del simulacro
7. Registro de dotación de EPP
· Registro fotográfico de uso de dotación de EPP
8. Registros de charlas de 5 minutos SySO
9. Registros de capacitaciones SySO
· Registro fotográfico de capacitaciones al personal
10. Registro Inspección de habilitación de vehículos/maquinaria
· Registro fotográfico de Inspección de habilitación de vehículos/maquinaria
11. Registro de Inspección de botiquín
· Registro fotográfico de inspección de botiquín (botiquines de primeros auxilios tipo "C" cada 200 metros en obras, con inventario revisado quincenalmente).
12. Registro de Inspección de vehículo de emergencias
· Registro fotográfico de inspección de vehículo de emergencia
(Implementación de un sistema de alerta temprana con alarmas audibles y protocolos de evacuación claros, equipos de comunicación para emergencia, Mapear rutas alternas de evacuación y abastecimiento)

13. Registro de Inspección de extintores
· Registro fotográfico de inspección de extintores
· Mapa de evacuación y ubicación de extintores
· Registro fotográfico de señalética evacuación y emergencias
14. Registro de Inspección de arnés
· Registro fotográfico de inspección de equipos de trabajos en altura
15. Registro de Inspección de Escaleras, Andamios
· Registro fotográfico de inspección de escaleras y andamios
16. Registro de Alcohotest
· Registro fotográfico con alcoholímetro
17. Registro de Permiso de Trabajo General 
18. Registro de Permiso de Trabajo en Altura
19. Registro de medición de anemómetro
· Registro fotográfico de medición de anemómetro
20. Señalización SySO en obra
· Registro fotográfico de señalización y delimitación en obra/ campamento
(señalización de todas las áreas de trabajo durante las actividades de construcción, operación, mantenimiento y cierre, incluyendo señalización restrictiva, prohibitiva e informativa).

CONTENIDO MÍNIMO DE REGISTROS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL MEDIO AMBIENTE PARA SUPERVISIÓN
1. ANTECEDENTES DE PROYECTO
· Fecha de orden de proceder:
· Fecha de inicio de actividades en campo
2. AVANCE DE OBRAS (Enlistar las actividades mensuales)
3. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE AVANCE DE OBRAS
4. DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS AMBIENTALES
4.1. CAPACITACIONES AMBIENTALES IMPARTIDAS
· Registro fotográfico de capaciones ambientales
· Registros de capacitaciones ambientales

4.2. REPORTE DE MANEJO DE SUELOS
· Registro Fotográfico de uso de bandejas de contención
· Registro Fotográficos de kits antiderrames en sitios de Obra
· Registro Fotográfico de bidones de combustible señalizados
· Registro fotográfico en caso de existir incidente/accidente ambiental

4.3. CUADRO DE CONTROL DE VEHÍCULOS
· Certificados de Emisión de Gases (aprobados, vigentes)
· Certificados de calibración de equipos de medición de gases
· Registro fotográfico vehículos/maquinaria en Obra

4.4. REGISTRO DE HUMEDECIMIENTO DE ACCESOS/CAMINOS
· Registro fotográfico humedecimiento de accesos y caminos

4.5. CUADRO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
	TIPO
	DETALLE
	DISPOSICIÓN FINAL O ALMACENAMIENTO TEMPORAL

	Residuos municipales
	No aprovechables
	

	
	Reciclables 
	

	
	Reciclables
	

	Residuos especiales
	Maderas
	

	
	Escombros
	

	
	Excedentes 
	

	
	Otros
	

	Residuos especiales y/o peligrosos
	Sólidos contaminados (de incidentes)
	

	
	Suelos contaminados (de incidentes)
	



· Registro fotográfico disposición de RRSS
· Registro de cuantificación de pesaje de RRSS 
· Reportar la instalación de contenedores diferenciados por frente de obra mediante registro fotográfico y listado de ubicación.
· Colocar en la carpeta MA los contratos con empresas autorizadas para la gestión de residuos peligrosos y especiales
· Convenio para disposición de RRSS
· Autorización de disposición de RRSS del Municipio

4.6. MANEJO DE FLORA, FAUNA, PAISAJES
· Registro fotográfico de señalización ambiental en obra y campamento
· Registro de compra de plantines
· Registro Fotográfico de seguimiento y control de crecimiento de plantines (compra, trasplante y crecimiento)

4.7. CUIDADO DE CUERPOS DE AGUA
· Análisis físico/químico bacteriológico de agua potable consumo personal
· Registro fotográfico de punto de hidratación en frentes de trabajo
· Análisis de Laboratorios de monitoreo de calidad de agua DBO5, DQO, SST, coliformes)
· Análisis físico/químico y bacteriológico del agua potable de consumo del personal (si no se cuenta con agua embotellada, la empresa Contratista instalará un sistema de tratamiento realizando análisis fisicoquímicos y bacteriológicos cada dos meses).

4.8. LIMPIEZA DE AGUAS RESIDUALES
· Informe de disposición final con empresa certificada
· Boleta de descarguío de aguas residuales
· Registro fotográfico de limpieza de aguas residuales
· Registro fotográfico de instalación de baños (obra/campamentos) - servicio sanitario portátil (1 por cada 20 trabajadores), o a servicios sanitarios existentes en el área de intervención.

4.9. CONTROL ATMOSFÉRICO Y RUIDO AMBIENTAL
· Análisis de laboratorio de monitoreo de calidad de aire incluyendo los siguientes parámetros: partículas sólidas en suspensión (PST), material particulado (PM10), dióxido de azufre (SO₂), monóxido de carbono (CO) y dióxido de nitrógeno (NO₂).  y emisiones sonoras).
· Registro fotográfico de uso de protectores auditivos del personal

4.10. TRANSPORTE DE MATERIALES Y EQUIPOS
· Registro fotográfico de uso de lona para transporte de materiales y equipos

4.11.  ACTAS MEDIO AMBIENTALES
· Actas de solicitud uso de agua (si corresponde)
· Actas de donación de escombros (si corresponde)



































ANEXO 5. 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA EMPRESA SUPERVISORA SOBRE LA GESTIÓN SOCIAL DEL SUBPROYECTO

1. Revisión y verificación de los compromisos firmados del Código de Conducta de cada trabajador
· Confirmación de cumplimiento del Código de Conducta por cada trabajador.
· Verificación de inducciones iniciales y refuerzos periódicos.
· Registro de formación diferenciada por sexo, edad y grupos vulnerables.

2. Informes de inspección a la Contratista
· Cronograma de inspecciones.
· Reporte de hallazgos y medidas correctivas (si corresponde).
· Evidencia fotográfica de inspecciones en terreno.
· Verificación de cumplimiento de compromisos sociales y ambientales reportados por el contratista.

3. Registro de observaciones.
· Actas de notificación a la Contratista.
· Cronograma de subsanación de hallazgos (si corresponde).
· Seguimiento hasta cierre de observaciones.
· Control de implementación de medidas correctivas según observaciones previas.

4. Mecanismo de Quejas y Reclamos (MQR)
· Informe de revisión de quejas ingresadas.
· Estado de atención y cierre de cada caso.
· Análisis desagregado por género, edad y grupos vulnerables.
· Registro de seguimiento de quejas relacionadas con violencia de género u otros riesgos sociales.

5. Verificación de compromisos comunitarios
· Actas de reunión contrastadas con su cumplimiento.
· Informe de avance de compromisos sociales.
· Inclusión de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables en decisiones y acuerdos.
· Registro de evidencia fotográfica o documental de actividades comunitarias.

6. Control de participación comunitaria
· Reporte de asistencia desagregada (sexo, edad, pueblos indígenas/o campesinas).
· Informe sobre inclusión social y participación efectiva.
· Comparación con la Línea Base de Género para verificar representatividad y participación equitativa.

7. Verificación de difusión de información
· Evidencia de entrega de materiales (fotos, listas de entrega).
· Evidencia de difusión de comunicados en comunidades del subproyecto sobre cronogramas de obra.
· Verificación de que la información llegue a todos los grupos (mujeres, jóvenes, personas adultas mayores, pueblos indígenas).

8. Capacitaciones sociales y ambientales
· Registro fotográfico de capacitaciones realizadas por la Contratista (comunitaria y trabajadores).
· Verificación de contenidos mínimos y alineación con línea base de género.
· Control de asistencia y participación diferenciada (sexo, edad, grupos vulnerables).

9. Coordinación con ENDE y otras instituciones
· Registrar y documentar reuniones de coordinación con ENDE, municipalidades, autoridades locales u otras instituciones relacionadas con el subproyecto.
· Mantener actas de reuniones y listas de asistencia para evidencia de participación.
· Documentar acuerdos interinstitucionales relevantes a compromisos sociales, ambientales o de servidumbre.
· Hacer seguimiento a los compromisos asumidos por el contratista o la supervisión según lo acordado en dichas reuniones.

Nota: La supervisión reportará los acuerdos significativos en el informe mensual únicamente si se registraron reuniones o avances relevantes; no requiere reporte mensual si no hubo eventos de coordinación.

10. Seguimiento y monitoreo al Protocolo de Servidumbre Voluntaria
· Verificación de aplicación correcta y participación inclusiva.
· Registro de acuerdos, actas de conformidad y evidencia fotográfica.
· Control de cumplimiento de compromisos sociales asociados a la servidumbre.

11. Registro fotográfico de hallazgos fortuitos (si corresponde)
· Evidencia de inspección y medidas correctivas aplicadas.
· Documentación de incidencias ambientales o sociales durante la ejecución de obra.

12. Consolidado de evidencias fotográficas
· Fotografías de todas las verificaciones sociales realizadas por la supervisión.
· Evidencia de cumplimiento de compromisos sociales, capacitaciones, servidumbre y atención a quejas.
· Integración de información relevante de Línea Base de Género y monitoreo.

13. Actas de No Adeudo al personal
· Confirmación de pagos y beneficios sociales.
· Registro de verificación por supervisión.

14. Actas de No Adeudo a servicios a terceros
· Verificación de pago y cumplimiento de obligaciones con proveedores y contratistas auxiliares.
· Evidencia documental.

15. Periodicidad y modalidad de informes de supervisión
Informe mensual:
· Se entrega al cierre de cada mes (30/31), consolidando todos los registros del contratista y las verificaciones realizadas por la supervisión. Incluye cumplimiento del Código de Conducta, MQR, capacitaciones, servidumbre, compromisos comunitarios y evidencia fotográfica.
Informe por hito o trimestral:
· Resumen de hallazgos importantes, tendencias, riesgos y recomendaciones.
· Permite ajustar acciones del contratista sin generar carga adicional mensual.
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